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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA
O rden de 2 de o ctubre  de 1944 por la  que s e ad m ite  la  

¿en u n cia  <¿e su  cargo  al G u a rd ián  in te rin o  del C uerpo 
de P risiones que se m enciona.—P á g in a  7796.

O tra  de 3 de  o ctu b re  de 1944 p o r la que se adm ite  la  re 
n u n c ia  de su  cargo  a l G u a rd iá n  in te rin o  del Cuerpo de 
P risiones que se in d ica .—P á g in a  7796.

O tra  de 4 de o c tu b re  de 1944 por la que se ad m ite  la 
renuncia de su cargo al G u a rd ián  in te rin o  del C uerpo 
de P risiones d on  Angel G arc ía  Perdiguero .— P ág i
n a  7796.

O tra  de 4 de o ctubre  de 1944 por la que se dec lara  en  
situ ac ió n  de excedente v o lun tario  a don  A lejandro  
C om ioro  su á re z , que es Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  de 
ent ra«la.—P ág in a  779.6.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y  COM ERCIO
O rden de 6 de 0ctuibre do 1944 por la que se concede la  

excedencia en  las condiciones -determ inadas- e n  las O r
denes de 2 9 'd e  noviem bre de 1941 y 4 de noviem bre 
de 1-942 al Jefe de N egociado de p rim era  clase don  Je 
sús Gi! H orte lano .—P ág in a  7796. ;

O tra  de 7 de oc tu b re  de 1944 por la que s e -conceden las 
dos vacan tes  de Ingeniero  Jefe  de segunda clase a  los 
señores que se c i ta n .—P ág in as  7796 y 7797.-

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 24 de julio de 1944 por la que se n o m b ra  a  

don B ernardo  L ázaro  Menénd-ez, don D elfín  Calvo 
S ancho  y don F rancisco  M ontes N avas, en  virt-ud de 
oposición, Profesores num erario^ del rrr 3 segundo de 
Escuelas de P erito s In d u stria le s .—Página- 7797.

O tra  de 28 de agosto de 1944 p o r la  que ing resa  
en  el Cuerpo A uxiliar de A rchivos, B ibliotecas y M u
seos do n  M anuel A ltam iranó  A riza.—P ág in a  7797.

O tra  de 1 de sep tiem bre de 1944 p o r la que reingresa 
don F ranc isco  G u tiérrez  M artin  al Servició ac tiv o .— 
P á g in a  7797.

O tra  de 12 de sep tiem bre de 1944 por la que &q concede 
la  excedencia en el C uerpo F acu lta tiv o  de A rchive
ros, B ibliotecarios y Arqueólogos a  don  Ju s to  G arc ía  ' 
M ora les.—P á g in a  7797.

O tra  d e  20 de sep tiem bre de 1944 por la que se n o m b ra  
Secretario  in te rino  del G ab in e te  Técnico  de la  D irec
ción G en era l de E nseñ an za  P rofesional y T écnica a  
don L uciano Novo M iguel.—P á g in a  7797.

O tra  de 27 de sep tiem bre de 1944 por la que se au to riza  
a  la  E .cu ela  de Com ercio ce  Sabadell p a ra  a b r ir  m a

tr ícu la  y d a r  las en señanzas correspondientes a l seg u n 
do curso, inclusive, del g rad o  p e ric ia l.—P ág in a  7797,.

M IN IST E R IO  DE TRA BA JO
O rdenes de 6 de  octubre de. 1944 por las que Se clasifica 

com o E ntidades C olaboradoras del Insta tu,to N acional de 
Previsión  p a ra  la  aplicación del Seguro de E n fe rm edad  
a  las que se c itan , dom iciliadas donde se d e te rm in a .— 
Pág inas 7796 y 7799.

O tra s  de 29 y 30 de sep tiem bre de 1944 p or la s  que 
se inscribe en  el R egistro  O ficial de  C ooperativas a 
la s  que se c i ta n , d e  las localidades que se m en cionan . 
P á g in as  7799 a  7802.

O tra s  de 3 y 5 de oc tu b re  de 1944 por las que se dec lara  
v incu ladas a  lo.> señores que se c i ta n  las casas b a ra ta s  
y su s te rren o s de ios proyectos aprobados a las Coope
ra tiv a s  que se m encionan  de las cap ita les  que se ex
p re san .—P ág in as  7802 a 7805.

A D M IN ISTRA CIO N  CENTRAL
G O BERN A CIO N .—D irección G eneral de A dm inistración

Local.—A nunciando  las vacan tes  de Intervenciones .de 
Fondos provinciales y m unicipales que se relac ionan  
p a ra  su  provisión in te rin a  e n tre  fun c ionarios del C u e r
po.—P ág in as 7805 a 7809.

E JE R C IT O .—Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r.—Pen_ 
siunes (Personal c iv il).—D eclarando  con derecho a  
pensión  a don B ern ard o  G u tié rrez  Fernández y o tros. 
P á g in as  7808 a 7821.

EDUCACION NACIONAL.— S ubsecretaría . — D isponiendo 
. co n tinú e  en  el servicio activo h a s ta  com ple tar los 20 

añ o s  de servicios abonables, el P o rte ro  de los M inis
terios civiles, J u a n  B allesteros G a rc ía .—P á g in a  7822.

Concediendo la excedencia v o lu n ta ria  al P o rtero  José  
B c ltrán  V erdú .—P á g in a  7822.

C oncediendo la excedencia a Ensebio A ndaluz G ra n a  dos. 
C elador del Museo- N acional del P ra d o .—P ágina 7822.

Dirección G eneral c* E n señanza P rofesional y T écn ica . 
T ran scrib ien d o  la lista  de asp iran te s  p resen tados al 
concurso-oposición a  la cá ted ra  de «M ecánica rac io n a l 
y m áq u in as  y su s aplicaciones», de la Escuela Supe- 

•rio r de A rq u itec tu ra  de M ad rid .—Pág  na 782:2.
T ran scrib ien d o  re lac ión  d efin itiva  de a sp ira n te , adm itidos 

al concurso^oposición a la plaza c e  P ro feso r de p rá c ti
cas y A uxiliar de «Q uím ica g enera l y A nálisis aním ico», . 
v ac an te  en  la  Escuela E special d e  Ingen ieros In d u s tr ia 
les, E stab lecim ien to  ó o B ilbao.—P ág in a  7822.

Convocando concurso  p a ra  la provisión de u na p 'a za  de 
Pro feso r d e ' la  Escuela de C apataces F acu lta tivos de 
M inas y F áb ricas M etalúrgicas de L iy a res .—Pág. 7822.

ANEXO U N ICO ,—A nuncios cfic iaJes, p a r ticu lares y Ad
m in istración  de Ju s tic ia ,—P á g in as  4015 a 4034.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Guardián interino del Cuer
po de Prisiones que se menciona.

lim o. Si\: Accediendo a lo soli
citado por don. Silvino Andrés Cano, 
Guardián Interino del Cuerpo, Qe Pri
siones, con sueldo ,aniUal de 4.000 pe
setas y con destino en la Prisión. Cen
tral de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
atdimitiiUe ja renuncia a su cargo, cau
sando baja definitiva en el Escalafón 
de su clase.

Lo digo’ a V. I. para su conocjmierL. 
to  y demás efectos.

•Madrid, 3 úe octubre de 1944.— 
P. D., E. »Gómez Gil.
limo. Si*. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Guardián interino del Cuer
po de prisiones que se indica.
lim o. Sr.: Accediendo a lo- solici

tado por don Gonzalo Bravo Campos, 
Guardián interino del Cuerpo de Pri
siones., con ‘ sueldo anual de 4.000 pe
setas y con festino en la Privón Pro
vincial de Lérida,

Bstíe Ministerio ha tenido .a bien ad
mitirle la renuncia a su cargo, cau
sando baja definitiva en <efl Escalafón 
de sü clase. •
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectop.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1044.— 

P. D., E. Gómez Gil. ^

1 Hmo. Sr. Director general do Prisio
nes.

ORDEN de 4 de octubre de 1944 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Guardián, interino del Cuer
po de prisiones don Angel García 
Perdiguero.

lim o. S r . : Accediendo a lo solici. 
tado por d0n Angel García Perdigue
ro, Guardián Iriterino del Cuerpo, dé 
Prisiones, con sueTdo anua-l de 4.000 
pesetas y con ¿«atino la Prisión Es

pecial de Santa, María dól Puig (Va
lencia),

Este Ministerio ha dispuesto admi
tirle la -renuncia a su cargo, causan
do baja definitiva en el Escalafón de 
su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. i. muchos años.
Madrid. 4 de octubre <le 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes. ‘ /

ORDEN de 4 de octubre, de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario a don Alejan
dro Corniero Suárez, que es Juez de 
Primera instancia de entrada.
limo. Sr.; Accediendo a lo solici

tado por don Alejandro Cürniero Suá
rez, Juez <je Primera Instancia e Ins
trucción, de categoría de entrada, que 
desempeña ¿su cargo *:in «¡1 Juzgado de 
Santo Domingo je  ja  Calzada,

Este Ministerio, con arreglo a iáS 
disposiciones orgánicas vigentes, ha 
tenido á bien declararle én situación 
de excedencia por .tiempo i.o menor de 
un año.

Lo que participo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre ¿e 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general dé Justi

cia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e  6 de octubre de 1944 por 

la que se concede la excedencia en 
las condiciones determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, al j e fe  
de Negociado de primera clase don 
Jesús Gil Hortelano.

limo. Sr.: Vista la ihstanci'a sus
crita por.don Jesús Gil Hortelano, Je
fe dle Negociado de primera cíase del 
Ouerjpo Técnico de Admisistracíón Ci
vil de .este Departamento, con el suel
do anuail d« 9.600 pesetas, ’em solicitud 
cíe que se le conceda la excedencia de 
su cargo en las condiciones determi
nadas ©n las Ordenes de 29 d.e noviem
bre de <1941 y 4 de noviembre de 1942,

por haber sido nombrado para pres
tar servicio en la Obra Sindical «Edu
cación y Descanso», de la De'-egación 
Provine ral de Sindicatos de F. E. T. 
y db las J. O. N. S., cuyo nombra
miento acreaiia con el certificado que 
acompaña, de acuerdo con lo preve
nido en las citadas disposiciones,

E.s'te Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Oraenes de 29 
de novi'embre de 1941 y 4 de noviem
bre de 1942, ha tenido a bien dispo
ner. accediendo a lo solicitado, que el 
referido funcionario don Jesús Gil 
Hortelano quede, co>n efectividad da 
esta fecha, en la situación de exceaen- 
cia prevista en el articulo 42 ¿el Re
glamento de 7 je  septiembre de 1913 
y en las condiciones determinadas y 
con los derechos reconocidos e<n l'^s 
precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. S r . . Subsecretario de . Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 7 de octubre de 1944 por 
la que se conceden las dos vacantes 
de Ingeniero Jefe de segunda clase 
a los señores que  se citan .
I'lmo, S r .: Habiéndose producido en

el Cuerpo de Ingenieros Industríales al 
servicio de este Departamento dos va
cantes de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, una por excedencia voluntaria de 
don Miguel Martín García Varo , con
cedida por Orden d* catorce de julio 
último, y la .otra por fallecimiento de 
don Jesús Barreiro Z&bala en siete de 
septiembre próximo pasado;

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de diciesiete de noviembre de 
m il. novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la vacante del señor Martín 
García Varo se cubra concediendo la 
vuelta al servicio activo a don Rafael 
Sáenz-Díez Vázquez, por ser la ¿exea 
vacante que en dicha categoría se ha 
producido después de declararle ce
sante; la vacante dol señor Barreiro se 
proveerá concediendo el reingreso a 
don R a fael, García Roiyuela, actual- , 
mente e n situación de supernumerario 
en <aet:vo y que tiene solicitada la 
vuelta al servicio activo con anterio
ridad a la fecha en que se produjo; la 
vacante.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

4 Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1944.— 

P. D.. Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1944 por la 
que se nombra a don B e rn a rd o Lá
zaro Menéndez, don Delfín Calvo 
Sancho y don Francisco Montes Na
vas,  en virtud de oposición, Profesores 

numerarios del grupo segundo 
de Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr.- En el expediente instrui
do para prove sr mediante oposición 
¡libre lag plazas, de Profesores numera-, 
ríos del grupo segundo (Ampliación de 
Matemáticas) en las Escuelas de Peri
tos ■ Industriales de Cartagena, Alcoy 
y Sevilla. '

Vi.'ta la prepuesta del Tribunal ca
lificador,

Este Ministerio ha resuelto: 
l.« Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones.
.2.° Nombrar Profesores numerarios 

del grupo segundo (Ampliación de Ma
temáticas) de l-;s Escuelas de Peritos 
Industriales que ¿e mencionan a los se
ñores que siguen:

Don Bernardo Lázaro Menéndez, 
para (]*> Escuela de Cartagena.

Don Delfín Calvo Sancho, para la 
Escuela de Alcoy; y 

Don Francisco Montes Navas, para 
la de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1944.

IBAÑEZ MABTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de agosto de 1944 por 
la que ingresa en el Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos don Manuel A ltamirano Ariza.

limo. Sr.: Vacante una plaza en 
]a última categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos por excedencia de don 
Feliciano Conde Conde, que prestaba 
sus servicios en el Archivo de la Co
cona d« Aragón,

Esre Ministeri3 ha tenido a bien 'in
gresar en el Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bitofliiotecas y Museos con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y (desti

no, con carácter provisional y a pro
puesta de la Directora del Centro, en 
el Museo de América, a don Manuel 
Altamirano Ariza, número uno d<e los 
Auxiliares en expectación de destino 
y 26 de la- lista de aprobados en la 
última oposición val citado. Cuerpo, in
serta en e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 2 óe agosto ded pa
sa-do iaño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto oe 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de-Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 1.° de septiembre de 1944 
por la que reingresa don Fran
cisco Gutiérrez Martín al servicio 
activo.

Bono. &r.: Vista la instancia sus
crita por doin Francisco Gutiérrez j  
Martín, Oficial de Admindriración de 
primera oíase del Cuerpo Técnico-aa- 
mimistrativo ;del Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria, eu 
la que solicita el reingreso en el ser
vicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en e/1 artículo 41 oel Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bkn acceder a lo solici
tado y nombrar a don Francisco Gu- ¡ 
tiérrez Martín, Oficial de Administra- I 
ción de primera clase, en turno de | 
excedentes, con -el sucl’do anual de i 
6..000 pesetas, debiendo prestar sus ser- 
vicias en la Sección Administrativa 
ae. Primera Enseñanza de. Santander 

Lo 'digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 ide septiembre da 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Subsecretario ’de este Mi
nisterio.

ORDEN de 12 de septiembre de 1944 
por la que se concede la excedencia 
en el Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
a don Justo García Morales.

Ilttno. Sr.: Vista la instancia,' pre
sentada por don Justo García Mora
les,, funcionario <*te la última categoría 
dei Escaitafón del Cuerpo Facultativo 
dle Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas y destino en la B ib lio te a Pú
blica de Cae eres, e" «solicitud de que 
se *e conceda la .excedencia en el cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bie.n con
ceder al citado funcionario don Justo

García Morales la excedencia volun
taria, de conformidad con lo estáhle- 
ci'ao .en el artículo 62 del Decreto or
gánico del Cuerpo de 19 de n w o  de 
.19312 y con las circunstancias que de
terminan los artículos 63 y 64 de Id¡ 
me.cionada .disposición.

Lo que oigo a 'TT. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guaPle a V. I. muchos añoa* 
Madrid, .12 de septiembre de 1'944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genelafl. d*e Archi
vos y Bibliotecas,

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Secretario in
terino del Gabinete Técnico de la 
Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica a don Luciano 

Novo Miguel.
limo. Srv. : Este Ministerio ha ten:do 

a bien nombrar a don Luciano Novo 
Migu:l, Profesor numerario de las Es
cuelas de Peritos Industriales, Secre
tario interino del Gabinete Técnico de 
esta Dirección General con la gratifi
cación anual d? 12.000 pesetas, que 
percibirá a partir del día en que tome 
posesión, con cargo a la partida' con
signada en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 4.°, concepto 1.° del vigente 
Presupuesto de gastos dri Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se autoriza a la Escuela 

de Comercio de Sabadell para 
abrir matricula y dar las enseñanzas 

correspondientes al segundo 
curso, inclusive, del Grado Pericial. 

limo. Sr.: Próximo el nuevo curso 
académico para 1944-45, *

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a la Dirección de la Escuela de 
Comercio de Sabadell para que -pue
da admitir matrícula y dar las ense. 
fianzas correspondientes hasta el so. 
gundo curso inclusive vdel Grado Peu 
ricial s^gún el vigente Plan de eatu. 
dios.

Lo . digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944*

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de En&dt» 
fianza Profesional y Técnica*
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de 6 de octubre de 1944 
por las que se clasifica como En
tidades colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión para la apli
cación del Seguro de Enfermedad 
a las que se citan, domiciliadas 
donde se determina.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido ,a  ínstamete de la Mutualidad 

, tie la Unión Sin d ica l de las Industrias 
del Libro, solicitando 'autorización pa
ra actuc-r en régimen delegado en la 
gestión ¿el Seguro de Enfermedad, se
gún (previene el Decreto de fecha 2 de 
marzo próximo pasado, y de acuerdo 
jeon el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica, de la Dirección Ge
neral de Previsión, y teniendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre de 1942, 
su Reglamento de 11 de noviembre 
de 1943 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien* 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se 

' guro de Enfermedad, con ámbito línT 
tado a la provincia de Barcelona, a 
la Mutualidad de* la tynión Sindical 
de las industrias del Libro, domicl 
liada en Barcelona, para las presta 
ciones totales sanitarias del mencio 
nado Seguró.

Segundo. En virtud de esta reso 
lución se precederá, en el término cíe 
quúrce días naturales, a la fórmate 
zación dél convenio con la Caja Na 
cional del Seguro de Enfermedad 
previsto en el artículo noveno de 1¿ 
Orden de 8 de mar?o de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Rc¿ 
gistro especial de la Dirección Gene . 
ral de Previsión.

Las diferencias qüe pudieran sur 
g-ir durante el perfeccionamiento de 

• este convenio serán sometidas a -la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su oom 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

f GIRON DE VELASCO

Diño. Sr. Director general de Pre. 
visión.

Limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a Instancia d® 1* «Bilbaína de 
Previsión», Mutualidad de Enferme
dades, de Bilbao, solicitando autori
zación para actuar en régimen dele
gado en la gestión ¿el Seguro de En

fermedad, según previene el Decreto 
de fecha 2 de marzo próximo pasado, 
y do acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la ‘Ley de 14 de. di
ciembre de 1942, ¿u Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis- 

I posiciones complementarias,
| Este Ministerio ha tenido a bien:
I Primero. Clasificar como Entidad 
colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro ' de Enfermedad, con ámbito de 
actuación, a todo el territorio naciu- 

. nal, a la «Bilbaína de Previsión», 
Mutualidad de Enfermedades, de Bil
bao, domiciliada en Bilbao, para las 
prestaciones totales dei mencionado 
Seguro. 9

Segundo. En virtud de esta reso
lución S3 procederá, en el término de 

- quince días naturales, a te' formaü- 
I zación del convenio con la Caja Na. 
| clon al del Seguro de Enfermedad 
1 previsto en el artículo noveno de Ia 
, Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias qüe pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este convenio serón sometidas a la re
solución de la ' Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo, Sr. Director general de Pre
visión.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Nueva Mun
dial de Barcelona, S. A., solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en te gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene el D e 
creto de fecha 2 de marzo próximo 
pasado, y dé acuerdo con el dicta
men- formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de pre
visión y teniendo presentes la Ley de 
14 da diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones* complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

oolaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación de? Se
guro de Enfermedad, con ámbito te
rritorial limitado a la provincia de 
Barcelona, a la- Nueva Mundial de 
Barcelona, S. A., domiciliada en Bar
celona, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro/

Segundo. En virtud.de esta reso

lución S3 procederá, en el término de 
quir.co días naturales, a la formali- 
zaeión del convenio con la Caja Na. ’ 
cional del Seguro de Enfermedad 
previsto en el artículo noveno de Ia 
Orden d e '8 de marzo de 1944, qué 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene- 

, ral do Previsión.
I Las diferencias niie pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este convenio serán sometidas a la re
solución de la Dirección General de 
Previsión.

1 Lo que di/o a V. I. para su cono
cimiento y tfecics.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre- 
| visión.

I I’mo. S r.: Visto el expediente pro- 
amovido a instancia de Mutuá Latina, 
solicitando autorización para aciuar 
en régimen d2legado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo Con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de 1a Dirección General de 
Previsión y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla-, 
mentó de 11 de noviembre 'de 1943 i  
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

, colaboradora del instituto Nacional de 
| Previsión para la aplicación del Se- 
, guro de Enfermedad, con ámbito limL 
tado a Barcelona y su provincia, a la 
Mutua Latina, domiciliada en Barce
lona, para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en,el término de 
quimce días naturales, a la formali- 
zación del convenio con la Caja Na- 

; cional del Seguro' de Enfermedad,
¡ previsto en el artículo noveno de Ia 
¡ Orden de 8 de marzo de 1944, que 
, posteriormente será inscrito en el Re- 
j gistro especial de la Dirección Gene- 
i rál de Previsión,

La.q diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 

j este convento serán sometidas a la re- 
, solución de la Dirección General de 

Previsión.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

¡ limo. Sr. Director general da Pre- 
I visión. ' }
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia del Igualatorio 
Médico Farmacéutico «La Sanitaria», 
solicitando autorización para actuar 
en régimen delegado* en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, .según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha ‘tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora d l̂ instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito te
rritorial limitado a la provincia de 
Valencia, al Igualatorio Médico Far
macéutico «La Sanitaria», domiciliado 
en Valencia, para las prestaciones to
tales sanitarias del referido Seguro.

Segundo, En virtud de esta' reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación del’ convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de Ia 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial d« la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las. diferencias qtte pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este convenio serán sometidas a la re
solución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido a iñstancia de la Mutua de 
Previsión Social S. I. C. A., solici- 

‘ tando autorización para actuar en ré
gimen delegado en la. gestión del Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de fecha 2 de marzo pró-, 
ximo pasado, y de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de Pre
visión y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Reglamen
to de 11 de noviembre de 1943 y de
más disposiciones complementarias. 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

oolaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito limi
tado á todo el territorio nacional, a la

Mutua de Previsión Social S. I. C. A., 
domiciliada en Madrid, y para sus 
prestaciones totales del expresado Se
guro. ,

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de ía 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este convenio serán sometidas a la re
solución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid-, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de. Pre
visión.

limo. Sr,: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Unica», Mu
tua de Previsión Social, solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en la gestión del Seguro de 
Enfeimedad, según previene el De
creto de fecha 2 d£ marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión y 
teniendo presentes la Ley de 14 de 
diciembre de 1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y demas dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha, tenido a bien:
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación/ del Se
guro de Enfermedad, con ámbitolimi- 
tádo a La Coruña y su provincia, a la 
«Unica», Mutua de Previsión Social, 
domiciliada en El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), para las prestaciones 
totales del mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quiince días'naturales, a la formali- 
zación del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de *a 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este' convenio serán sometidas a la re
solución de la Dirección General de
Previsión

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

limo. S r.; Visto el expediente pro
movido a instancia de la Federación 
Industrial de Auto-Transporte de Ca
taluña, solicitando autorización para 
actuar en, régimen delegado en la 
gestión del Seguro de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha 2 
de rparzo próximo pasado, y de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección- Ge
neral de Previsión y teniendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre de 1942, 
su Reglamento de 11 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones comple
mentarlas,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar - como Entidad 

oolaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito limi
tado a las provincias de Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona, a la 
Federación Industrial de Auto-Trans
porte de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, para .las prestaciones to
tales del mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quir.ee días 'naturales, a 1̂  formali- 
zación del convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, 
previsto en el artículo noveno de Ia 
Orden de 8 $e marzo de 1944, que 
posteriormente será inscriio en el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias qite pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este convenio serán sometidas a la re. 
solución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ORDENES de 29 y 30 de  Septiembre 
de1944 por las que se inscribe en 

el Registro Oficial de Cooperativas 
a las que se citan, de las localida
des que se mencionan.

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Olivarera y Cerealista, d« 
Nueva caney a (Córdoba), y disponer
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su inscripción en el Registro Oficial 
do Cooperativas, do conformidad cor 
Jo dispuesto en ia Ley do Coopera, 
ción de 2 de enero ¿e 1942 y €1 Re. 
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de sopt:eirVe de 1044.-- 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisterio.

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Andrés», 
de Lourizán (Pontevedra), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
die 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £9 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sír. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Elaboración eñ Co
mún de la Aceituna y Venta del Acei
te, de Montero (Córdoba), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero d e , 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de l 943- 

Dios guarde a V. I. puchos años. 
Madrid, 29 de se»ptiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. SV. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo.- Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), y dispo
ner su inscripción en el Registro OíL 
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración <ie 2 de enero d« 1®42 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban' Pérez Gopzález.

limo. Sr. Subsecretario- de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, «Católica 
Agraria», do Fuentepelayo (Segovia), 
y disponer su inscripción en el Re. 
gis-tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 'Cooperación de 2 de enero de 194H 
y el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre ¿e 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. Éste Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 

j Cooperativa de Productores y Deta
llistas de Carbón, de Palma de Ma
llorca, y disponer su inscripción en 
el Registro -Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación ¿6 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este. Mi
nisterio.

limo. Sr. Esté Ministerio ha tenido 
a bien apjobar los Estatutos de la 
Cooperativa’ Coches- Automóviles, de 
Barcelona, y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de II  ¡de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Slr. Subsecretario 'de este Mi
nisterio.

limo. Sr. Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Productores del Cam
po, de Ooirós (La Ooruña), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
oon lo dispuesto efi la Ley de Coope
ración de 2 de enero d e , 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 194<3.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos fie 
la Cooperativa del Campo «San Isi
dro», do Mente de Bricia (Burgos!», 
y disponer su inscripción en eil Regis
tro Oficial de CcoperafiMvas, de con
formidad con lo di puesto en la Ley 

| de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y êl Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi" 
nisterio.

limo. Sr.: E-te Ministerio ha ¡tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Cubo dé 
Bíireba (Burgos) y disponer su ins
cripción en el Registre* ce Cooperati
vas, de conformidad, con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2, de 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aplicación de 11. de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario die este m í*
■' nisterio.

limo. S r .; Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Hortigúela (Burgos), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto’en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
pana su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 
P. D.; Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mí" 

nisterio.

lim o. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien- aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Arcos de la Llana (Burgos), y dis
poner ¿u inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este m *" 

nisterio.
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Ilmo S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a b.en ap robar los E statu tos ce la 
Cooperativa del Campo «San Isidro»,-j 
de Q uim anílla San G arcía (Burgos), 1 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficia] de C ooperativ:s, de e o n fo r- ' 
m idad con lo dispuesto en la Ley de'j 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 14 
ce  noviem bre de 19-43.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario be este Mi

nisterio.

lim o. Sr. : E rie M inisterio h a  tenido 
u bien aprobar los E sta tu tos de la 
Cooperativa del Cam po «San Isidro», 
de'Sotillo  de la R ibera (Burgos), y d isponer su inscripción en el Registro j  

Oficia) de Cooperativas, de conform i
dad con lo dispuesto en la Ley d e ' 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento pa ra  su aplicación de 11 
de noviem bre de 1943. I

Dios guarde a V. I. m uchos años. |
M adrid, 30 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de es-te Mi

nisterio .

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a  bien ap robar los ¡Estatutos de la 
Cooperativa de A gricultor?s. del Con
cejo de G ijón (Oviedo), y disponer 
su inscripción en el .Registro Oficial 
de Cooperativas, de conform idad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
/

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a bien ap robar los E statu tos de la 
Cooperativa Agrícola de P uen te  Gemí 
CCórdoba) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglam ento p a ra  su aplica
ción ée II d« noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 39 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
Timo. Sr. .Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilm o . S r .: Este M inisterio ha tenido 
n bien aprobar los E sta tu tos de la 
Cooperativa Agropecuaria de San -Ro
m án de Candam o (Oviedo) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas de conform idad con
10 dispuesto en  la Ley Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglam ento 
para su aplicación de i l  de noviembre 
ele 1943.x

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a bien, ap robar los Estatuaos de la 
Cooperativa d&l Campo «San Pedro», 
de la Zona del Pojo (Pontevedra), y disponer s-u inscripción en  el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conform i
dad. con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación d e .2 de enero de 1942, y 
el Reglam ento para su aplicación de
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de septiem bre de 1944.-- 

P. D., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio.

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a bien ap robar los E sta tu tos de la 
C ooperativa del, C am po de Cehegín (M urcia) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 ¿e  enero de 1942 
y el R eglam ento p : r a  su aplicación de 
11 de noviem bre de 1943.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 39 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
Limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

lim o. S r . : E ste Minii terio  h a  tenido 
a bien  ap robar los E sta tu tos de l»a 
Cooperativa O brera «La T rinidad», 
fábrica de Vidrio de 'Responsabilidad 
L im itada, de Sevilla, y disponer su inSw 
cripción en el R egistro Oficial de 
Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1-942 y el R eglam ento 
para  su aplicación de 11 de noviem bre 
de 1943.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 39 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., Esteban. Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario .de esto Mi

nisterio.

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a  bien ap rob ar los E sta tu tos de la

Coopera tiva  Agropecuaria de la  M ontañ a  de Rio Negro, L uarca (Oviedo), y 
d i^ -jn er su inscripción en el Registro 
Oficia^ de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley do 
Cooperación d e '2 ce  enero de 1942 y 
el R eglam ento para su aplicación de 11 

! de noviem bre de 1943.
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid. 20 de septiembre, de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este M ^ 

nisterio.

lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 
a bien ap robar los E sta tu tos de la. 
Cooperativa del C am po «Sun Isidro», 
de Zuñeda (Burgos), y d ispon er'su  ¡ns. 
cripción en  el R egistro O ficial de 
Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el R eglam ento 
para su aplicación de 11 de noviem bre 
de 1943.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este m ^  

n isterio. • '

lim o. S r.: Este M inisterio h a  tenido 
a  bien ap robar los E statu tos de la 
C ooperativa A gropecuaria de Illas 
(Oviedo), y disponer su inscripción en  
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 ¿e  enero de 1942 y 
el Reglam ento pa ra  -u aplicación de 
11 de noviem bre de 1943. . *

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid. 39 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
lim o. S r . : Este M inisterio h a  tenido 

a bien ap robar los E statu tos de la  
Cooperativa ded Campo «San Isidro», de 
Q u in tana del Pidió (Burgos), y dispo
ner su inscripción en el R egistro  Ofi- 
cial de Cooperativas, de conform idad 

i con ‘lo dispuesto e n  la Ley. de Coope
ración de 2 d e  enero de  1942 y el 
R eglam ento p a ra  su aplicación de 11 
de ¡noviembre., de 1943.

Dios guárde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 39 de septiem bre de 1944.— 

P. D ., E steban Pérez González.
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

lim o. S r . : Este M inisterio ha  tenido 
a  bien ap ro b ar \o& E sta tu tos dle la  
Coopera ti va «Fomento in te reses del
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Campo», de Oliva (Valencia), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y t i  Ro. 
g lamento para su aplicación de 1!1 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I . , muchos años. 
Madrid, 3'0 de septiembre de 1944.—  

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola de Regantes de 
F ilm a del Río (Córdoba) y disponer 
eu inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 2 de enero 
de 1942 y ©1 Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid,, 30 de septiembre de 1944.—  

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Hmc. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien- aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Villimar (Burgos), y disponer su 
inscripción en el Registro Gficial de. 
Cooperativas, de conformidad con Jo 
dispuesto en. l»a Ley de Cooperación fee 
2 de enero ce 1942 y el Reglamento 
para su aplicación. de i l  de Noviembre 
de 194(3.

Dios guarde *  V. i. muchos años. 
Madrid, 39 de septiembre de 1944.—  

P. D ., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D EN ES de 3 de octubre de 1944 
por las que se declara  vinculadas  
a lo s  señores que se c itan  las casas 
baratas y sus terrenos , de los p ro
yectos aprobados a las Cooperativas  
que se m enc ion an , de las capita les  
que se expresan.

limo. S r . : Vista la instancia de 
don Crescendo Zamora de Usabd , 
Burgos, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondí efite a la 
casa barata número 5 del proyecto 
aprobado a  la Cooperativa, de Casas

Baratas «L a  Provincial», de Emplea
dos Subalternos Provinciales de Bur
gos, señalada hoy con el número 73 
del paseo de Los Pisones; 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca de la 
expresada Cooperativa, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Burgos a. 4 de julio de 1944, 
ante don Julio Aibi Agero, bajo el 
número 582 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de ¡a Propiedad de 
Burgos;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio die la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
sú nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura d «  27 de julio 
de 1932, ante don Luis Sierra Ber
mejo, asciende a 8.724,05 pesetas, más 
las costas e intereses del tres por 
ciento anual de la cifra citada;

Considerando que las casas Karatas 
que hayan llegado á se«r propiedaa del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
DecretoXey de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli. 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Crescendo Z a 
mora de Usa-bel la casa barata y su 
terreno, número 5, del proyecto apto, 
bado a la Cooperativa de Casas B a 
ratas «La  Provincial», de Empleados 
Subalternos provinciales de Burgos, 
señalada hoy con el número 73 del 
paseo de Los Pisones, que es la finca 
mañero 13.693 del Registro de la Pro
piedad de Burgos, tomo 2.134, l i
b ro  203 de la inscripción segunda, fo 
lio 154, vinculación que lleva con
go la .imposibilidad de que J* casa 
quede embargada, s&lvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a Ut 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decre;to-Ley de Í0 de octubre .de 
1924, s ’in Que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 4 de julio 
de 1§44, pueda la finca, ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda e:l derecho de sucesión, se
gún las regías y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto.Ley, co
rrespondiendo exolus:vamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.—  
P. D ., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

llano. S r . : vista la instancia de 
don Amadeo Castrillejo Rodríguez, de 
Burgos, en solicitud de que en lo su
cesivo ge entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses v el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 7 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «L a  Provincial», de Emplea
dos Subaltemos Provinciales de Bur
gos, señalada hoy con el número 77 
deí paseo de Los Pisones;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca de la 
expresada Cooperativa, y lo acre
dita con la escritura de «compra he
cha en Burgos a 12 de julio de 1944, 
ante don Julio Alibi Agero, bajo el 
número 621 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Burgos;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata qu© 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co. 
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura d «  27 de julio 
de 1932, ante don Luis Sierra Ber- 
mejo4 asciende a 8.724,06 pesetas, más 
las costas e intereses del tres por 
ciento anual de la cifra citada;

Considerando que las casas bar aras 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe ; quedarán 
vinculadas a éste, en virtud ae lo 
dispuesto en el artículo 10 d d  Real 
Decreto.Ley de 10 de,octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales ap lL  
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Amadeo Castri
llejo Rodríguez la  casa barata y su 
terreno, número 7, d.el proyecto apro
bado a la Cooperativa d© Casas B a 
ratas «La  Provincial», de Empleados 
Subalternos Provinciales d© Burgos, 
señalada hoy con 1̂ número 77 del 
pas<fc> de Los Pisones, que es la finca 
número 13.696 del Registro de la Pro
piedad de Burgos, tomo 2.131, li
bro 203 de la inscripción segunda, fo . 
lio 158. , vinculac:ón que lleva consi
go la imposibilidad de' qu© ía casa 
quede. embargadai salvo para hacer 
efectivos lo® plazos no satisfechos por
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l a compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a U 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos de! 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, s ;n que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 12 de julio  

’tíe 1944,~ pueda la finca ser transm i
tida a título distin to del de herencia  
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estaT 
blecidas en  el citado Decreto_Ley, co
rrespondiendo exclusivam ente a este 
M inisteiio  acordar la desvinculación  
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. D ., F. Mayo.

lim o. Sr. Director g en era l/d e l Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

lim o. Sr.: V ista la instancia de don 
Eugenio Rugarcía G onzález Chávcz, -de 
M adrid, en. solicitud de que en lo su 
cesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalm ente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tam o del Estado correspondiente a la 
casa barata núm ero 81 del proyecto 
aprobado ‘ a la • Cooperativa M adrile
ña de Casas B aratas y Económ icas, 
señalada hoy con el núm ero 4 de la 
calle M anuel García, de esta capital;

Resultando que el inte: esa do funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dom inio de la finca de don 
Antonio Pásquín Dabán, y lo- acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 10 de m ayo de 1844, 
ante don Jaim e M artín ¿e Santa  
O lalla y Esquerdo, bajo el núm ero 307 
de su protocolo, inscrita en  el R egis
tro de la .P rop ied ad  del Norte;

Considerando que, con arreglo , a la  
Real Orden de 11 de m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
m a : tiene derecho a que se  gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstam o del Estado que col 
rreqpond'.i a su  casa, aue en est'e ca 
so, y según escritura de 10 de junio 
de 1930, ante don Juan Moreno Es
teban, asciende a 19.590,73 pesetas, 
m ás las costas e intereses del tres 
por ciento anu al do la  cifra  citad a;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad áel 
beneficiario que las ocupe quedaran  
vinculadas a éste, en virtud de lo 
d apuesto en el artículo 10 del Real 
DecrctO-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales  
aplicables al .caso,

Este M inisterio ha dispuesto dccla- 
dar vinculada1 a don Eugenio Rugarcía 
González Chávez la casa barata y su 
iern.no, núm ero 81, del proyecto apro
bado a la Cooperativa M adrileña de 
Caras B ata tas y Económicas, señalada  
hoy con el núm. 4 de la calle de Ma
nuel García, de esta capital, que es 
la finca m im éis 7.054 del Registro de 
lá Propiedad del Norte, tomo 346, li
bro 1.165 de la sección tercera, folio 
92, vuelto, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 

- quede embargada, salvo para hacer  
efectivos los plazos no satisfechos por 

.la  compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a U 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1824, gin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 5 de septiem bre 
do 1931, pueda la finca ser transmi- ’ 
tida a título distinto del d e herencia  
o donación al heredero a qu:en co
rresponda el derecho de sucesión; s e_ 
gún las regUs y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivam ente a  este 
M inisterio acordar la desvinculación  
si procediere.

Lo digo a V. I. ppra su conocim ien
t o  y dem ás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. D ., F .‘ Mayo.

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de^la Vivienda.

lim o. Sr.: Vista la instancia  de ¡ 
don Adolfo Santam aría Expósito, de 
Burgos, en solicitud de que en lo su - 1  

.cesivo se entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalm ente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tam o del Estado correspondiente a la 
casa barata número 3 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Provincial», de Em plea
dos Subalternos Provinciales de Bur
gos, señalada hoy con el núm ero €9 
del paseo de Los Pisones;

Resultando ’ que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dom inio de la finca de la 
expresada Cooperativa, y lo acre
dita con la escritura de compra he. 
Cha en Burgos a 12 de ju lio  Je 1944, 
ante don Julio Albi Agero, bajo* el j 
número 021 de su protocolo, inscrita  
en el Registro de la Propiedad de 
Burgos;

Ccnsiderando que, con arreglo a la  
Real Crden de 11 de m ayo de 1923,

todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is- 

,m a  tiene derecho a que se gire a  
su nombre la amortización e intere
ses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca 
so, y según escritura de 27 de julio 
de 1922, ante don Luis Sierra Ber
mejo, asciende a 8.724,05 pesetas, m ás 
las costas e intereses del tres por 
ciento anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud (le lo 

• depuesto  en ei aiticu lo  10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli. 
cables al caso, 

j Este M inisterio ha dispuesto decla- 
 rar vinculada a don Adolfo S an ta .
 m aría Expósito la casa .barata y su  
 terreno, número 3 del proyectó apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Provincial», de Em pleados 
Subalternos Provinciales de Burgos,

 señalada hoy con e l núm ero 60 del 
paseo de los Pisones, que es la finca  
número 13.691 del Registro de la Pro
piedad de Burgos, tom o 2.131, li
bro 203 de la inscripción segunda, fo
lio 150, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad do qufi' la casa  
quede em barga&a, salvo para hacer  
efectivos los* plazos no satisfechos por 
la  compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a U  
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y M unicipio, a los efectos del 
Real Decreto-Lev de 10 de octubre de 
1924, s'.n que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 12 de julio  
de 1944, pueda la fin ca , ser transm i
tida a título distinto del de hereñeia  
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se_ 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto_Ley, co
rrespondiendo exclusivam ente a  est© 
M inisterio acordar la desvincuiación  
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. '

Madrid, 3 de octubre de 1944.—
P. D ., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional, de la Vivienda.

lim o. S r .; v is ta  la  ¿instancia d« 
don Ignacio del Cerro Rodríguez, de 
Burgos, en solicitud de que en ío su
cesivo s 6 entiendan con él las noti
ficaciones necesarias para que realice  
personalm ente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tam o del Estado correspondí ente a la
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casa barata número 4 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Provincial», de Emplea
dos Subalternos Provinciales de Bur
gos, señalada boy con el número 43 
del paseo de Los Pisones, de dicha 
capital;

Resultando qué el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de "la finca de la 
expresada Cooperativa, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Burgos a 7 de junio de 1944, 
ante don Julio Albi Agero, bajo el 
número 49i de su protocolo, inscrita I 
en el Registro de la Propiedad de 
Burgos;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirí dp el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la ‘amortización e intere
ses -d-el préstamp del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 11 de abril 
de 198i5, ante don F í̂ pI Martínez Al- 
cáyna, asciende a 19.999,26 pesetas, 
más las costas e intereses del tres por 
ciento anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las oculpo quedarán 
vinculadas a 'éste, en virtud de lo 
d apuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto.Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas- las disposiciones legales apli. 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Ignacio del Cerro 
Rodríguez, la casa barata y su te
rreno, • número 4, del proyecto apro
bado a la Cooperativa' de Casas Ba
ratas «La Provincial», de Empleados 
Subalternos' Provinciales de B u r 
gos, señalada hoy con el núm. 49 del 
paseo de Los Pisones, de dicha capital, 
que es la finca núm. 13.900 d«l Regis
tro de la Propiedad de Burgos, tomo 
2.143, libro 206 de Ja inscripción 2.a, fo
lio 139, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede etok&r8ad.a, salvo para hacer 
efectivos lo® plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derecho® reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, s*n que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 7 de junio 
de 1944, pueda la finca ser transmi
t í a  a titulo distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en e-1 citado Decreto.Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este

Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. D., P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Hermenegildo Santamaría Expósito, d© 
Burgos, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con él las noti
ficaciones. necesarias para que realice 
personalmente el pagc de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 2 del pioyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Provincial», de Emplea
dos Subalternos provinciales de Bur
gos, señalada hoy con el número Ql del 
paseo de Los Pisones, de dicha ca- 
pi:ál;

Resultando que él interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca de la 
•expresada Cooperativa, y lo acre
dita con. la escritura de compra he
cha en Burgos a 4 de julio de 1944, 
ante don Julio Albi Agero, bajo el 
número 581 dé su protocolo, inscrita 
en el Registro de ía Propiedad de 
Burgos;

Considerando que, con arreglo a ía 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa , barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura d« 27 de julio 
de 1932, ante don Luis Sieri’a Ber
mejo, asciende a 8.724,95 pesetas, más 
las costas e intereses d e l. tres por 
ciento anual do la cifra oitada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste,. en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre d*e 1924;

Vistas <las disposiciones legales apli. 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Hermenegildo 
Santamaría Expósito la oasa .barata y 
su terreno, número 2, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Provincial», de, Emplea
dos Subalternos Provinciales, señalada 
hoy con' el número 67 del paseo de 
los Pisones, que es lá finca núme
ro 13.690 del Registro de la Propie
dad de Burgos, tomo 2.131, . li
bro 203 de la inscripción segunda, 
folio 148, vinculación que lleva consi

go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada! salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra <5el inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a U 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad q particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, s 'í  que durante el plazo d^ 50 
años, a contar desde el 4 de julio 
de 1944, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto.Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 5 de octubre de 1944 
por las que se declaran vinculadas 
a los señores que se citan las casas 
baratas que se mencionan.

limo, Sr.*. Vista la instancia de do
ña. María de los Dolores de la Cierva 
Miranda, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con ella las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y .al reintegro del capital dél prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 28 del proyecto 
aprobado a la Coopera ti v de Reforma 
y Construcción de Casas Baratas áe 
San Lorenzo del Escorial;
' Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura d« compra hecha en Madrid 
a 25 de abril de 1944, ante don Ma
riano Somalo Ruiz, bajo el número 
360 de su protocolo, inserta en ed Re-, 
gistro de la iPropiedad de El Escorial;

. Considerando que,, con arreglo a la 
í¿eal Orden dé 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa óarata que 

haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gigre a su 
nombre la amortización e intereses d^l 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y .según 
escritura de 30 de julio de 1931, ante 
don Francisco Santamaría, asciende n 
15.506,11 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;
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Considerando que las casas baratas ; 
que hayan  llegado a *er propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán | 
vinculadas y. éste, virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del R ea l De- 
cn-to-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistáis las disposiciones legales apri- i 
cables al caso: |

Este M inisterio ha dispuesto decía- * 
ra r vinculada a doña M aría  de ios Do- ; 
lores de la C ierva M iranda la casa 
La ra ía  y s n terreno, número 28 del 
p ioyecto  aprobado a la Cooperativa 
de R efo rm a y Construcción de Casas- 
Baratas de San Lorenzo del Esco

ria l, -que es la finca núm. 1.200 oel 
R e g L ir o  do la Propiedad de El Esco
rial. ionio 558, libro 33 de San Loren- 
'/o, fo lio  214 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los p-azos no .satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o p a rt i
cular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio,- a los 
fít-eío- (|i.-l R ea l D ecreto-Ley de 10 de 
octub ie de. Í924. sin qUb curante el ¡ 
p lazo de cinc nenia años, a contar d e s -1 
de el 2Q de m arzo de 1936, • pueda • la - 
íinca si-r transm itida a titulo distinto 1 
titd df* herencia o, donación al heredero 
ti quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reg las y las combcio- 
:ne¿» establecidas en el cita (lo Decré’to- 
ILey. correspondió nao exclusi vamen te 
y  e-ste M inisterio acordar la desvincu 
Lición si procediere.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien. . 
to y demás cIVcio.s. j

Madrid, 5 de octubre de 1944.—  
P. D ., I-’. M ayo. 'i

I
lim o . Sr. D irector general del Insti- :

tuto Nacional .je la Vivienda.

i
------------  I

lim o. S r . : Vista la Ínstame i a de don
Dunas Salamanca M artín, de San L o 
renzo del Escorial, en solicitud de i 

que en lo sucesivo se entiendan com él ¡ 
lais noti he aciones necesar.as para que . 
realice personalmente el pago de los | 
intereses y el reintegro del capital del j  
préstamo de; Estado, correspondiente j 
a la ’ca-a barata número L8 del pro- ¡ 
yecto aprobado «a la Cooperativa oe 
R eform a y Construcción de Casas B a 
ratas de San Lorenzo del E sco r ia l;

: Resultando que el interesado funda 
SU pretensión en que ha adquirido el 
pler.o dom inio de la ñnca d e la exp re

sada Cooperativa, y lo acred ita con la 
ee.criiivra de compra h»*cha en M adrid 
u 13 de abril de 1*944. amte don M a 
riano Sám alo Ruiz, bajo el númeio

323 de su protocolo, inserta en e l R e 
gistro de la (Propiedad de El Escoriar;

Considerando que, con arreglo a  la 
R ea l Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de cas-a barata que 

h aya adquirido el dominio de la m is
m a tiene derecho a que se g ire  a su 

nombre la am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 30 de ju lio  de 1931, ante 
•don Francisco. .Santamaría, asciende <; 
15.506,1<1 pouetas, más las costas e  in 
tereses d*l 3 por TOO anual de la cifra 
citada;

Considerando .que las casas baratas 
que hayan  llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas á éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 19 del Rea l D e
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

| Vistáis*las disposiciones legales ap li
cables al caso:

j  Este M .n isíerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don D m a s  Salam an
ca M artín  la casa barata y su te rre 
no.’ número 18 del p royecto aprobado 
a la Cooperativa de R eform a y Cons
trucción oe Casas Baratas de San L o 
renzo del Escorial, que es la finca 
número '1.190 del R egistro  de la P r o 
piedad, fo lio  184 vuelto, vinculación 
que lleva .consigo la imposibilidad de 
que la c-asa quede em bargada, salvo 
para hacer 'efectivos ios plazos no sa
tisfechos p er  la com pra del inmueble, 
los créditos hipotecarios qiie con ante
rioridad a la adjudicación ce hayan 
obtenido de cualquier entidad o 'p a r 
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, P rovincia .yyM unicip io, a los 
efectos d tl R ea l D ccreto-Ley de 10 
de octubre de 1924. sin que oura-nte el 
p lazo de cincuenta años, a contar des
do el 20 de marzo de ,1936, pueda la 
íinca ser transm itida a  títu lo oisünto 
<H de herencia o donación ul heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidos en el c itado Deorefo- 
Lev, correspondiendo exclusivamente 
i\ t-ste M inisterio ecordar la desvincu- 
lación si procediere.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

M adr d, 5 de octubre de 1944.—  
P. D., F. M ayo.

lim o . Sr. D irector general del In s ti
tuto Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Anunciando las vacantes de In te rven 
ciones de Fondos provincia les y mu
nicipales que se re la c ion a n  para  su 
provisión  in terina  en tre  funcionarios  
del c u e rp o .

Con ai'reglo a lo depuesto * en el 
Decreto de 2o do mayo de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de junio) y Orden de este Ministerio 
de 5 de julio siguiente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 7), 

Esta Dirección General ha acorda
do anunciar para su provisión interi
na., entre Interventores pertenecien
tes al Cuerpo, las plazas que figuran 
en la relación que se inserta, con su- 

| jeción a las normas siguientes:
1.a Los que deseen ser nombrados 

interinos para cualquiera de las pla
zas que se publican habrán de presen
tar en el plazo improrrogable de diez 
días la correspondiente instancia en 
la Sección primera de esta Dirección 
General.

En la instancia expresarán: Nombre 
y .apellidos, naturaleza y edad;- situa
ción y plaza que sirven, y, en todo 
caso, su residencia actual; plazas que 
piden y oiden de preferencia con que 
las desean, reseñando la categoría y el 
sueldo; pudiendo consignar, además, 
cuantas razones y méritos consideren 
favorables a su designación para una 
plaza determinada.

No es necesario acompañar docu
mento alguno..

2.a Cada interventor podrá solicitar 
cuantas plazas desee de la misma o 
inferior categoría a la suya personal, 
nunca xde categoría superior.

3.a Los que resulten nombrados,ce
sarán automáticamente en la plaza 
que en la actualidad desempeñaran, la 
cual será declarada vacante por la 
Corporación, y no podrán solicitar 
nuevas interinidades durante' los seis 
meses siguientes a su nombramiento.

Madrid, 14 do octubre de 1944.—El 
Director general, Carlos Pirdlla.
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IN T E R V E N C IO N ES DE FO NDO S QUE SE ANUNCIAN PARA SU PR O V ISIO N  IN T E R IN A  E N T R E  FU N C IO N A 
R IO S  D EL C U ER PO  NACIONAL DE IN T E R V E N TO R ES

P L A Z A S
Categoría 
y sueldo P L A Z A S

C ategoría 
y sueldo

A lbacete:
A rcara s ................................................ ......................
C h in ch illa  ..................................................................
T o b a r ía  .......................................................................
V illar roble do ..............................................................

A lücante:
A lb icrad l .....................................................................
C ocontaina  ...................................................................
C rev illen te  .„...............................................................
M ono va r  ...........................................................i ..........
Pego ................ ...........................................................

A lm ería:
D ip u tac ió n  P ro v in c ia l .........................................
A d ra  ......................................................................... .
C uevas del A lm anzora  ......................................

A vila:
J e fa tu ra  de Sección ..............................................
C andeleda .............................................................. .

B ad ajo z :

B erdanga ....................................................................
B ienvenida .................................................................
C am p an ario  .................................. .*.........................
F u e n tes  d e  L eón .........: ......................... ................
G u a re ñ a  ......................................................................
H iguera  ja  R eal ......................................................
Lloren a  .........................................................................
M oncsterío  .................................................................
M cntem olín  ...........................................................
M ont-jo  ............................... ................ ; ......................
O iivenza ..................................................................
Q u in tan a  de la  S e ren a  ......................................
S an  V icente de  A lc á n ta ra  ..............................
S a n to s  de M aim ona ( L o s ) - ......... ...............v ...

' Z a lam ea  de la .S e re n a  ....... ..................................

B a leares:
A layor ...........................................................................

B arce lo n a :

Arenys de M a r ...................................................
B erga ............................................................................
C a ld as de M ontbuy  ..............................................
C ard o n a  ..........................'.............................................
G av á  .......................................................................... .
M a ig ra t ............................ ..........................................
M olíns de  Re,y .........................................................
O lesa de M o n ts e r r a t .................................................
F rem iá  de  M a r ............................................ ............
Puiigreig .................................................................... .
R ubí ...........................................................................
S a b a d d l  .......................................................................
S a n  G inés de V ilasar .................................... .
S a n  S a tu rn in o  de N oya .......................................
S a rd a n v o la  ........................ ......... ...............................
Torelló  ........................ i . ............................................
V iladecáns ......... .......................................................

B urgos:
M iran d a  de E bro  ................................................

5 .a 6.000 
5 .a 6.000 
4.a 7.000
3 .a 11.000

4.a 7.00o
5.a 6.000 
4 .a f 7.000 
4.a 7.000 
4 .a 8.000

1.a 13.000 
4.a 8.000
4.a 7.000

2.a 11.000
5 .a 6.000

5.a 6.125
4 .a 7.03 o
5.a ' 6.000 
5.a 6.000 í 
5.a 7.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a ' 6.030 
5.a 6.030 
4 .a 7.00o
4.a 7.000
5.a 6.000. 
4 .a 8.000
4 .a 7.000 !
5 .a 6.000

5.a ‘ 6.000

4.a ' 7.030
4.a , 8.00o
5.a 6.000 1 
5 .a 6.030 
5.a 6.000 
5.a 6 .CO.0
4.a‘ 7.000
5.a 6.030
4.a 7.000
5.a 6.000
4 .a 7.000 
1.a 12.000
5.a 6.000. 
5.a 6.000 = 
5.a 6.000 
5.a 6.eco 
4.a 7.00o

3 .a 10.000

C áceres:

A lc án ta ra  ............................................. ......................
A rrovo de la L uz .....................................................
B rozas ..........................................................................
C eciavin .......................................................................
C oria ............................................................................
G arro  vi lias ............ i ....................................................
H ervás ....................................... .............................
Ja ra iz  do la Vera ................................................
Logros á a ......................................................................

'M a¡p a rtid a  de P ia scn c ia  ..............................
M ia ja d as  .......................................... ...........................
M o n tán ch cz  ................................................................
T crre jo n  cilio ..............................................................

C ádiz:

B a rb a te  ............... .......................................................
B a rrio s  (Los) ............................................. ..............
C onil de la F ro n te ra  ...........................................
C’h ip  ion a  .......................................................................
J im en a  ........................................................................

, O :vera .............................. ............................................
R e ta  .................................................................... ..........
S an  R oque ..................................................................
T a r ifa  ...........................................................................
Trebujü'.m. .......................................... ........................
Ubricuie ............... .................. ^ ..............i ..........
V ejcr de la F ro n te ra  ...........................................
V illam urtín  ............................................ ................ .

C a ste lló n :
Ben icario  . / . ............. ; ................................................
Nule.s .............................................................................

C iudad I tea l:

A lcázar de S a n  J u a n  ............................................
A rgam asilla  de Alba ............................................
C a lzad a  de C a la tra v a  .........................................
C am po de C rip ta n a  ..............................................
M alagón ............... . . . . .................................................
M em brilla  ...................................................................
M oral de C a la tra v a  ............................................
Pedro M uñoz ........................................................ .
P iedra'buona .................. ......................................

i V illar: ubia de los O jos ........................................
Viso del M arqués ................................................

C órcoba:

B iT alcázar ..................................................................
Bélm ez ......................................................
B c n am eji ..............•................. ..................................
B u ja lan ce  ....................... .............. ..............................
E spejo  ......................................... ................. ...............
F e rn á n  N úñez .........................................................
F u en te  O b e ju n a  .....................................................
P a lm a  del R io ..........................................................
Po sad as .......................................................................
P u e n te  G en il ..............................................................
R am b la  (La) ................................................... .......
R u te  ................................................ .................... ........
S a n ta e lla  ....................................................................
V d lanueva  de C órdoba .......................................

4 .a 7.000 
4.a 7.G00
4 .a 7.00o
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5 .a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.00 o 
5.a 7.000 
5.a 6.003 
5.a 6.000 
5 .a 6.00o

4.a 8.000
4.a 7.0*00
5.a 6.000 
4 .a 7.000 
4 .a 7.000 
4 .a 8.000 
4 .a % 9.000
4.a 7.000
3 .a 9.000
5.a 6.000 
5.a . 6.COO
4.ü 8.800 
4.a 7.000 .

4.a 7.000 .
4 .a 7.000

3 .a 11.000
5.a 7.000
4.a 7.000. 
4.a 8.0*00
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 7.000 
5.a 6.000 
5.a 7.000 
5 .a - 6.000

4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000
3.a 9.000
4.a 7.000 
4 .a 8.000
3.a 9.000
4 .a 8.000 
4.a 7..000 
2.a 11.000 
4.a 8.000
4.a 8.00u
5.a 6.000
4.a 8.000
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P L A Z A S
Categoría 
y sueldo P L A Z A S

Categoría 
y su':Ido

La Coruña:
Betanzos' .......................... ..................................
Muros ................ .......... .......................................
Noya ....................................................  • ..........
Ort igue ira .............................................. ...........

Cuenca:
San Clemente ....................................................
Ta'rancón ............................................................

Gerona:
Blanes .................................................................
Palafrugell .........................................................
Puigcerdá ............................................................
Ripoll ..................... >,..........................................

Granada:
Albuñol ...............................................................
Algarinejo ..........................................................
Caniles .............................................................
Huáscar .............................................................
Loja ....................................................................
Montefrío .............................................. ...........

Guipúzcoa:
Azcoitia ................................................ .......... ,
Azpeitia ......................................................... .
Eibar ........................... .........................................

• Fuenterrabía .....................................................
Hemani ........................................... ...................
Oñate ................ ..................................................

Huelva:
Almonte .............................................................
Bollullos del Condado .....................................
Calañas ....................................................... ........
Cortegana ........................................................
Gibra'jeón ...........................................................
Lepé .......................................... .........................
Minas de Río tinto ..........................................
Moguer ..... ............................................. ...............
Nerva ........................... ......................................
Trigueros ...........................................................

Huesca:
Fraga ..................................................................
Hecho ................................ ......................... .......
Jaca ....................................................................

Jaén: \
Alcaudete .................................................... .......
A: joña ............................1.............. ....................
Arjonilla .............................................................
Bañen .................................................................
Baños de la Encina .......................................
Cambil ...............................................................
Castellar de Santisteban ................................
Fuensanta de Martos ......................................
Huelma ................................................................
Thros ...................... ................................... .........
Jabalquinto .........................................................
Lopera ................................................................
Mancha Real ....................................................
M arm olejo...........................................................
Navas de San . Juan .........................................
Orcera

4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a ♦ 7.000
4.a 8.000

5.a 6.000 
4.a 7.000

4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 7.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000 ’ 
4.a 7.000 
4.a 8.00 o 
4.a 7.000

4.a 7.000 
4.a 7.000
3.a 11.000
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000

*4.a 7.00o
4.a 7.000
5.a 7.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 8.006 
4.a 7.000

4.a 7.00o
5.a 6.000
3.a 10.400

4.a 8.000
4.a 8.00 o
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 7.060
4.a ' 7.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 6.000 
4.a 7.00 o 
4.a 7.000 
4.a 7.00*
4.a 7.000
5.a 6.000 1

Peal de Becerro .......... ;...................................
Porcuna ............................ .................................
Pozo Alcón ................................ *•'...................-
Quesada .......................^.................*................ .
Santiago do Ha Espada ..................................
Santisteban del Puerto ...............................*
Siles ......... ............................. ............. ............
Tor red el campo ................................................
Valdepeñas de Jaén ........................................
Vilches .............................................. .................
Villanueva del Arzobispo ................................

L e ó n :
Bañeza (La) ................................... ...............

Lérida:
Corvera .............................................:................
Tárrega ..................................................................

Logroño:
Alfaro ...............................................................

! Haro ;.................................................... ................
| Santo Domingo de la Calzada ....................

¡ Lugo:
Chantada ..............................................................
S an ia  ..................................................................
Villailba ................................................................

Madrid:
Colmenar Viejo ................................................
Guadarrama ........................ 1.............................

Málaga:

• Campillos ...........................................................
Cortes de la Frontera ....................................
Marbella ........... ............................. ................ .

Murcia;
Aguilas .................. ............................................
Alhama ........ ......................................................
Archena ..............................................................
C a la s;p a rra  ................................................. .*....
Caravaca *............................................................
Oartagena ...........................................................
Macarrón .........................................................
Mor a tal lia .......................•........................ .........
Unión (La) ..........................................................
Yecóa ....................................................................

Orense:
Diputación Provincial ......................................

Oviedo:
Aller .....................................................................

! Ca.rrefio ................................................. .............
¡ Laviana .............1.................... . . . ............ .

Lena .................................................................
1 Piloñc. ............... ...................................................
í ILbadesella ............................  ......................... .
i Salas ..................................................... '.............

San Martin del Rey Aurelio ............................
1 Tiaieo .................................................... ................

4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
4 a 7.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 8.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000
3.a 9.000

4.a 7.000

4.a 7.000 
4.a 7.00*0

4.a 7.000 
4.a 8.000
4.a 7.000

5.a 7.00*0 
‘4.a 7.000
5.a 7.000

4.a 7.000
5.a 6.C00

4.a 8.000
5.a 6.000
4.a 7.000 
4 a 7.000

3.a 9.000
5.a 6.00*0 
5.a 6.000
4.a 7.0*00
3.a 9.000 
1.a 13.000
4.a 8.000 
4.1a 7.000
4.a 7.000 
3.a 10.000

1.a 13.000

3.a 10 e'M
5.a 6.000
4.a 7.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.^00 
4.a 7.000 
3.a 9.000 
4»* 8.000
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P L A Z A S
Categoría 
y sueldo P L A Z A S

Cate goría 
y sueldo

Palencia:
Paredps- de Nava ...............................................'..

Las Palmas:
Gál-dar ........... .............................................................

Pontevedra

Cangas de Morra zo .............................................
Lalin ........................................................: . . . . . ............

Santa Cruz de Tenerife:
Jefatura de Sección ....................... : ....................
Cabildo de La Gomera ............ ...........................

Santander:
Lare:'o .........................................................................

Segovia;

Aguélafuente ............................................................
Carbonero el Mayor .............................................
Cuéllar v......... .........................................................
Navas de Oro ........................................... i.............

Sevilla :
Casa anche ..................................................... ..............
Cazalla de la Sierra .............................................
CoroniC (El) ............................ .................... ..........

5." 6.009

4 .a 9.000

5.a 6.000 
5.a 7.509

1." 15.009 
4 .a 9.00-9

4.a 7.250

5 A 6.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000

5.a 6.000 
4.a 9.03o 
4.a 7.000

Fuentes de Andalucía ........................................
G erena . . . ; ..............................................................
M entellano ...............................................................
Palacios v Villafranca ........................................

V :llanu:va d J  Río ..................................................
Tarragona:

Alcana r .....................................................................

M ontblanch ....................... •.......... .............................
San Carlos d la Rápita ; ..................................
Ulkicc.ona ............................ .......................................

Valencia:
Alborava ....................................................................
A'.cira ........'. ...........................................
A icu iia  c.e Caréet ..................................................
Algihet ............................... '................. .....................
Cai'i'c't .........................................................................
Ches t e .......................... ..............................................
Enguera ....................................................................
Guad-asuar ..............................................................
Roqueña .....................................................................
T abem cs de ValkLgna ....................................
Ut ol ........................ ....................................................

4.a 7.0'V)
5.a 6.009 
4.a 7.000 
4.a 10.625
4.a 7.000 
3 a  , 9.000

\

5.a 6.000 
4.a 8.000 
5.a 6.000 
4A 7.009
4.a 7.0-00 
3 .a 9.000

5.a 6.000
3. r‘' 10 009 
5.a 6.000 
5.a 6.000
4.a 7.090.
5.a 7.000 
5 .a 6-.'O0O 
4.,a 7.00'.0 
2 .a 11.C'CO 
4.a 8.000 
4.a 7.009

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los  

calusantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Bernardo Gutiérrez Fernández___
D a Dorinda Novoa Portugal........... ........

D. Jorge M cnforte del Campo ••........ .
DA Balblna Gracia N avarro...................

D. Teodoro Gutiérrez M añoso..............
D 1 Donaciana Cermeño M artín ...........

P . M ariano Rodríguez G ranados........
DA Basilisa García R am os......................

P . Pascual Royo Casabona....... •........
DA María Lerda S arto ....................... ........

D Baltasar Erro Jrurzun.......................
P  * Juana Eric- Salvalegui...............•••..

D G onzalo González B ueno..................
D  a M aría Luque Fernández...................

D. G r^ o r io  Rodríguez López...............
D * María Lorenza M ata G arcía ...........

P . Manuel Palma España ..................
DA Encarnación López G utiérrez.........

Padres .......

Idem .......... 1
iii

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........... !

leem

Idem ...........

rdem ........... |
l
i

Laem ...........  j

i

in fantería  26...........

M eh a l-la J . M. 2...

Infantería 31...........

Infantería 40...........

Art'llería 22 ••..........

Artillería 25.............!

B. C. S. F em ado 1
i

■ |

B. C. Navas 2..........

B. C. Melilla 3.......

1

Alférez don  José Gutiérrez N ovoa...........t.......... .

Sargento don M ariano M onforte G r a c i a -.-.7...

Cabo G regorio Gutiérrez Cerm eño...........................

Cabo M ariano Rodríguez G arcía ......... .*...................

Cabo Luis Re yo Lord a ......... .........•••...... .....................

Cabo Miguel E iro E rice........................... ..................

Soldado Antonio Gonzáluz Luque.......................

Soldado H cnor'o  Rodríguez M ata......... '................  ■

Soldr-do Manuel Palma López....................................

■
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P  L  A Z A S
Categoría 
y sueldo P L A Z A S

Categoría 
y sueldo

Valladolid:

Nava del R ey  ............................... ..................
Peñafiel ............................. ..................................
Portillo  ..................................................................

Vizcaya:

Abanto y C iérvana ...........................................
Basauri ..................................,.............................
Bermeo .................................................................
Galdácano ................ ..........................................

5.a 6.000
4.4 7.000 
5.a 7.000

4.4 7.000
3.4 9.000
4.4 9.000 
4.a 7.000

Ondárroa ........................................................
San Salvador del V a lle  ...................................
Santurce Antiguo ...........................................
Valmaseda ..................................................,...

Zam ora:

Benavente ............................................ ,..........

Zaragoza:
Caspe .......................... ............... ....................
Eipila ............................................. .................

4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000

S.a 9.000

4A 8.00o 
4.a 6.000

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  
Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 
don Bernardo Gutiérrez Fernández 
y otros.
Exorno. S r . : P or la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 
f,echa a la  D irección G enera i de la 
Deuda y Clases -Pasivas lo siguiente:

 «E ste  Consejo Supremo (Sa la  de 
| Pensiones de G uerra ), en virtud de las 
¡ facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de en e ro 'd e  1904, 5 fie septiem 
bre de 1939 («D . O .» núm. 1. anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia 
rio O fic ia l» núm. 165), ha declarado 
con derecho a p n s ió n  a los’ com pren
didos en la unida relación, qué em. 
pieza con don Bernardo G u tié irez  F er
nández y term ina con doña Casilda 
M artínez G arcía, cuyos haberes pasi

vos se les satisfarán en la form a que 
se expresa €n dicha relación, m ientras 
conserven la aptitud legal para el per
c ibo .»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e
neral Presid nte participo a V. E. para 
su conocim iento y efectos pertinentes.

Dios guaide a V. E. muchos años.
M adrid, 28 de junio de 1944.— El G e 

neral Secretario, Nemesio Barrueco. ,

Excmo. Sr. ... s

Q U E  SE C I T A

Pensión 
anual que  se 
les concede

Au me nt o  por  
Ley de 6 de  
noviembre  de  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reg lamentos  

que  s e apl ica

F E C H A  
en que  debe  em.  
p ezar el abono  
de la pens ión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 
consigna el

pago
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Dia  Mes  Año
P ueb lo  Provincia

4.000,00

3.500,00

795.50

795.50

795.50

795.50 ,

693.50

693.50

693.50

5.000,00 ,

4.500.00

2.160.00 

2.160;00

2.160,00

795.50

795.50

795.50

»

| Estatuto d e  Clases 
Pasivas del  Esta
do de 22 üe octu 
bre d€ 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D ia r io  
O fic ia l» 264).

l
i

30 j u l io 1938
1
i

27 ju lio  1936 1

N ' l
9 j u n io  1938

1

22 agosto 1936 i

j 1

• 9 octubre 1937 

j 6 sopbre. 1938 

8 abril 193* ^

24 agosto 1938

25 j u l io  1937 |

Orense ........

Zaragoza ... 

Valladolid  ...- 

Zam ora ... 

Zaragoza ...

N avarra  ......

M álaga ......

T en e r ife  .... 

M álaga

P iñor de Cea-.........

Zaragoza ..................

Lom ov e jo  ...............

T r e f a c i o  ............... •••

Be l ch i te  ........... .

Bel asco a in ..............

Alm ogía ...... ............

V. de Gara fia .... 

M álaga  ...................

^Orense .......

Zaragoza ,... 

Va lladolid ' ..

i ,»
i Zam ora , , 

Zaragoza rr. 

N avarra .....

i .

1 M álaga

Tenerife  .....

1 M álaga 

1 ■

3

4

5

6

3

\
L



P á g i n a  7 8 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 o c t u b r e  1 9 44

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Marcelino Coso Laflta................. .
D.a Dorotea Agudo González...............

D; Mariano Suárez Montaivillo.........
D.a Feliciana Cubero González............

D. Hermenegildo Garmón Domínguez 
D.a Maximina Berjón Perrero .........

D. Nemesio Pineda Cabrera............ .
D.a María Alzóla Hemra............ ........

D. Eugenio Hernández Biel...............
D.a Miguela Orca-lla Gracia............

D. Manuel Brión R ío......................
D.a Teresa Río Rivéiro.........................

D. Enrique Ro's Losada ••..................
O.» Consuelo Guntín Carballeira.........

D. Francisco García Hernández.........
D.a Justa Gil Barrio............................

D. Guillermo trigueros Sánchez,.. ... 
D.a Braulia Trigueros Ortega.............

D.a Pedro Antonio Aguirre Boguiris-
tain ...........................................

D.a Martina Barandiarán Arrativel....

D .. Julio Picatoste Zarza..............
D.a Jerónima Tabales Mateos.............

D. Jenaro Vegas Bueso ...................
D.a Gregoria Díaz Serrano.................

D. Agustín Cabaña Cupeiro..............
D.a Benita López Blanco.....................

D. Domingo García Fernández..........
D.a Encamación Ruiz G a r c í a . . . - '

D. Eugenio Vázquez Sánchez............
D.a Purificación Canchado Arce....

D. Eugenio García Jimeno...!...........

D. Isidro González Perera..................
D.a Matilde Díaz Correa...................

D. Marcos Rodríguez Saugar.... *........
D.a Paula Herráez Izquierdo ••.............

D. José Martínez Martínez............ ...
D.a Rafaola Gómez Mediavilla.....

D. Aga/plto Esteban Maza...............
D.a Bermunda Pérez Esteban .........  •

Padres ......

Idem .....r... 

Idem
i

Idem | 

i.rem ' 

Idem

I^em........,vs...

Idem ......t;.,.

Idem

Idem ....77;...

Idem ....tti...

Idem

Idem

Idem s 

Idem ....777... 

Idem ....777... 

Idem ......... :

Idem .........  ■

Idem .-.¿r..... i

Idem ........ :

Infantería 5........

i
Infantería 6.... .

Infantería 7..........

Infantería 8.......•••

Infantería 17.... .
Idem .................

Idem ....... .-........ .

Infantería 18....-t.-.-..

Infantería 20.....

Idem ..........;.........

Infantería 23.........

Infantería 25..... 777

Infantería 27.........

Infantoría 29...........

Infantería 30......-.

Idem .....................

Infantería 31.........

Infantería 50.........

F. E. T. Avila 

F. E. T. Burgos/... 

Idem ............. .......

Soldado José María Coso Agudo...--.........;.......

Soldadp Mariano Suárez Cubero........................
1

Soldado Ildefonso Garmón Berjón.... ............. .7 ... .

Soldado Jesús Hernández Orcalla............. .

Soldado Antonio Brión Río................ ............

Cabo Andrés Brión Río.... .................... - ...........

Soldado Enrique Rois Guntín......-.-..-.........k........

Soldado Arsenio Gárcía G il. -.................. 77;....-.-¡...t-.,

Soldado Perfecto Trigueros Trigueros........777...7..

Soldado Ignacio Aguirre Barandiarán..,...,

Soldado Hipólito Vegas Díaz.--........ 7............ .7..7..

Soldado Felipe Cabaña'López................. 77:77-.7-.;...

Soldado Alejandro Vázquez Canchado....77...77-. 7.. 

Soldado Valeriano García Jimeno. . . . . .  .7;. . .v7.V....

Soldado Dionisio González Díaz.... .......... 7.; 777 77....

Falang’sta Justo Rodríguez Herráez........ .; . . v -

Falangista Baltasar Martínez Gómez..;.-,.7.7........

Falangista Florentino Esteban Pérez...............
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. Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
* (1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que' se aplica

FECHA
en que debe em. 
p zar ei abono 
de la pens:ón

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

i 1
O

bs
er

va
ci

on
es

i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50
795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 
2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas de: Esta
do de 22 Cíe octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novieitt. 
bre de 1942 («D 
O.» núm. 264).

1 sepbre. 1943

14 novbre. 1937 

29 eiK*o 1939

6 abril 1938

25 agosto 1937

19 sepbre. 1937 
29 julio 1938

8 novbre. 1938 

17 junio 1938

20 mayo 1937 

5 octubre 1936
í

22 marzo 1937 

20 enero 1937 

19 mayo 1938 

28 julio • 1937 

1 sepbre. 1938 

31 julio 1938

15 octubre 1937 

22 diebre. 1938

4 agosto 1936 

1 novbre. 1938

Logroño ......

Segovia

León ...........

Tenerife .... 

Zaragoza .... 

La Coruña ...

Idem .............

Soria .'.........

Falencia ....

Guipúzcoa ...

Va 11 a do! id ...

Cáceres ......

La Coiuña... 

Burgos 

Badajoz —

León .............

Las Palmas...

Avila ............

Burgos ........

Idem ...........

Logroño ...................

Cuéllar .....................

Villarela . . . . . .v .......

Hermida ..................

Zaragoza .................

Pesqueira .................

Sta. Marina del V. 

Fuentestrien .........

Villamartín .............

Ataun .......................

Vallad ol id
V

Mirab./l ........

1 Viadeiro ...................

Santa Gadea ........ ;

Barcarrota ..............

Q. del Río................

Las Palmas .......

S.  ̂ de Adrada....

Villegas .....................

Sol i lio de la Rivera

Logroño ......

Segovia

Lepn ........•...

Tenerife ..... 

Zaragoza ... 

La Coruña...

1 Idem ...........

Soria ............

Palencia ....

Guipúzcoa....'

Valladolid ... 

Cáceres 

La .Coruña... 

1 r urgos 

Badajoz 

León .............

1
Ca/r arias 

Avila ............

i
Burgos 

Idem .............

7

8

3

9 

3

10 

11

3

12

3

13

8
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N O M B R ES DE LO S IN T E R E SA D O S

P aren tesco  

con los 

c a u sa n te s

A r m a , C u e rp o  0 
U nidad a q u e per- 
te n ec ía n  los ca u 

sa n tes
C L A S E S  Y N O M B R E S DE LO S C A U SA N T E S

D . M a x im ia n o  M o ra ta  M o r a t a ..............
D .a .M a ría  G o r r iz  R o c h e ......................... .

P a d r e s F . E . T .  N a v a r r a .. .

Falangista Gabriel Morata Gorriz ......................

D . S im e ó n  C a la b ia  G a l á n ...................... .
D .a J u a n a  C a la b ia  C o lc h ó n .. . . . . ................

Idem L e g ió n  ............... ........ L e g io n a rio  M a r ia n o  C a la b ia  C a la b i a . . . . ...... rr;r.;..

D . M a n u e l F e r n á n d e z  R o d e r a ................
D .a M uiría R o d ríg u e z  G ó m e z ..................... Id e m  ............. Id e m  ............................ L e g io n a rio  F r a n c is c o  F e r n á n d e z  R o d r íg u e z .........

D . D ie g o  C h a m o r r o  D ía z ........................,
D .a D o lo re s  V e r g a ia  M o lin a ................ .

I d e m ' I d e m  ......................... L e g io n a rio  A n d r é s  C h a m o r r o  V e r g a r a .....................

D .a V a le n t in a  C u a d r a d o  R o d ríg u e z , v Id e m  ........ íd e m  ......... ...................

D . A n to n io  V e c in a  G a r c í a ........................
D .a A n to n ia  M o rg a d o  C u  a d ra  d o . . . . ; ......

Id e m  ........... A r t i l le r ía  4 ............... S o ld a d o  A n to n io  V e c in a  M o r g a d o ... . . . ; ...........

D . V ic to r ia n o  A lv a r e z  Q u iñ o n e s ..............
D .a A u r e lia  B e ltr á n  R a b a n a l .........

Id em I n g e n ie r o s  8 . . . . , ...... S o ld a d o  A n to n io  A lv a r e z  B e lt r á n  . . . r n ...... 7.-7. . .tt.

D . G e r a r d o  H e rr á e z  H e r r á e z .. . .............. P a d r e  ........... I n f a n t e r ía  7. ..: .;.7 .. S o ld a d o  J u a n  H e rrá e z  H e r r á e z  ••............ ..................

D . J u a n  M o ra le s  R e y e s ................... ..........
D . S e b a s t iá n  R a m ír e z  A z n a r e s ............
D . J o a q u ín  jSstévez F e r n á n d e z ...............
D . F r a n c is c o  H e r r a n z  G a r c ía  ••...........
D . A n tp n io  P o zo  L ó p e z ..............................

Id e m  ..............
Id e m  ............

Jdem  ...............
Id e m  ............
le e m  ............

I n f a n t e r ía  8 ....... /...
F . E . T .  N a v a r r a .. .  
F . E . T .  A r a g ó n .. . .  
F . E . T .  B u r g o s . ...  
L e g ió n  ..................... ...

S o ld a d o  A n to n io  M o r a le s  G ó m e z .................................
F a la n g is ta  F e r m ín  R a m ír e z  F e r n á n d e z ; ............ .
F a la n g is ta  J o sé  E s té v e z  V a lc á r c e l .................... ........
F a la n g is t a  A n to n io  H e r ra n z  A n g u lo  ••................* .
L e g io n a r io  J u a n  M a n u e l P o zo  M é n d e z .....................

D . C e c ilio  G a r c ía  L u q u e ...........................
D . R o q u e  M a c h a in  E s n a o la .....................

*

Id e m  .........
Id e m  ............

R e g u la r e s  5 .......... .
A r t i l le r ía  24. . . . ; ........

S o ld a d o  P a b lo  G a r c ía  M a r t ín .................. '...............77;
S o ld a d o  J u liá n  M a c h ín  A r o c e n a ...... .......................

D . M o d esto  R o b le s  A l b a - . - . tv;...... Id e m  .....v ... A r t i l le r ía  29............... S o ld a d o  M a r c e lin o  R o b le s  M u ñ o z ........77;........ tt-.tt;

D .a A v e lin a  R e y  .................................. . . . . . . . . M a d re  .......... B . C . C e u ta  7 ........... T e n ie n te  d on  J a im e  V id a l R e y ............ . . . . ........ r . •••...*

D .a M a n u e la  -Y á ñ e z  B á m u e v o  T a m a y o Id e m  ........... I n f a n t e r ía  16............ A lfé r e z  d o n  J u a n  L le r a  Y á ñ e z  B a r n u e v o .. .7.

D .a A m a n d a  ¿ e  T e r e s a  d e  A n c a . . .  ;.. 
D .a C a r m e n  J a lq u :iz  d e  los R ío s ............

D .a F e lip a  G o n z á le z  V i t a l . ................... . . . .

Id e m  ..............
Id e m  ............
Id e m  ............

Id e m  ..............

A v ia c ió n  ...............
B . C .  M ol i lla  3 ........
I n f a n t e r ía  20............
I n f a n t e r ía  27:...........

*

A lférc.z  d o n  L u is  M a n u e l H e rre ro  d e  T e res a ...,.
S a r g e n to  d o n  M ig u e l M o rro  J á lq u e z ............ ...-.........
S a r g e n to  d o n  L e a n d r o  M o lin u e v o  E s n a l . . ; . . .  
S a r g e n to  d o n  A n to n io  B e r r o c a l .G o n z á le z ... '...77;.

D .a J u a n a  T in e o  P é r e z ............ ............... ..7
D .a D o lo re s  G ó m e z  C a r ie s ........t . . . .

Id e m  ...^ 7;... 
Ia e m  ...........

I n f a n t e r ía  29.,..—....  
I n f a n t e r ía  35............

S a r g e n to  d o n  F id e n c io  S a n z  T l n e o ........¡..7.;...77:.
S a r g e n to  d o n  Jo sé  C a s ta ñ o  G ó m e z ......................

D .a R a m o n a  V a r o n a  C ic e r o ....................... Id e m  ............ F .  E . T . N a v a r r a ..

D .a V a le n t in a  P o z o s  L la m a s ............ ...
D .a S u s a n a  E c h e v a r r ía  E lo s e g u i..............

Id e m  . ...........
Id e m  ...........

B . C . N a v a s  2 — ....  
I n f a n t e r ía  9..............

C a b o  B r a u lio  P o zo s  L la m a s ................... 7.7;..;...777....
C a b o  F é lix  A r iz a la  E c h e v a r r ía .. . .^ .. . . . ...... ................

D .a D o lo re s  L ó p e z  M a r a n t e . . . . . . . . . . . . . . . Id e m I n f a n t e r ía  18. . ; ........ C a b o  S e r a f ín  Lóp:-z L ó p e z . . . ............ ...7.-...;.^.7777.....

D .a E m ilia  A g u ir r e  d e  C ó r d o b a ...............
D .a C a t a l in a  L o r e n z o ............... ........ .............

Id e m  ..........
I d e m  . . . . . . . . .

Id e m  ............... .. . ¡ . i .»
I n f a n t e r ía  20 ............ C a b o  J o sé  C a s tr o  L o r e n z o ................

D .a M a r ia  M a c h o  G u a d i l l a ........ I d e m  .............. I n f á n t e r la  22. . . — ...

D .a F r a n c is c a  P ércjz G a r c ía  ................. .;
D .a A su n c ió n  B e r r o c a l G ib e llo .......... .
D .a C a n d e la s  L u d e ñ a  P a lo m o ... ..............

Id e m  ..............
Id e m  . . . . . . . í ..
I d e m  t..¿...7¿.

I n f a n t e r ía  25........r..
I n f a n t e r ía  26H.......
F le c h a s  A z u le s ......

C a b o  A r tu r o  P é r e z  P é r e z ...... .............. ........7.-...¿...777.
C a b o  A g u s t ín  M a n z a n o  B erro ca-l........«......................
C a b o  D o ro te o  T o le d o  L u d e ñ a ................... .-........ -...777.



N ú m . 2 9 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 8 1 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

 Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

 Leyes o reglamentos 

 que se aplica 

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago
 (2)

 r e s i d e n c i a  d e  l o s
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

633.50 

. 2.106.00

2.106,00

2.(106,00

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00

1.440.00
693.50

693.50

5.000.00

4.000.00

4.000.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

3.500.00
3.500.00

2.160.00

795.50
795.50

795.50

795.50
795.50 .

795.50

795.50
795.50
795.50

79a,50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

1 565,00

795.50

7.500.00

5.000.00

5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00
4.500.00

2.160.00 
2.160,00

2.160,00

2.160,00
2.160,00

'2.160,00

■ ' 2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del Esta 
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D. O.» n.° 264).

25 octubre 1938

23 febrero 1937 

31 dicbre. 1937

27 marzo 1938 

5 novbre. 1938

2 emtro 1939

28 julio 1937

27 abril 1937

4 abril 1938
30 sepbre. 1936
3 novbre. 1938

15 junio  1938
4 sepbre. 1938

4 junio 1937
28 sepbre. 1938.

31 enero 1938 

3 febrero 1939

20 julio 1937

30 enero 1938
17 abril 1938
26 marzo 1938 
20 agosto 1938

24 abril 1938 
3 enero 1938

3 novbre. 1938

20 en^TO 1939
18 marzo 1937

16 diobre. 1937

20 dicbre. 1937
17 junio 1938

27 mayo 1937

28 octubre 1937 
26 enero 1939 
10 enero 1939

Zaragoza .... 

Madrid ... 

León ..........

M álaga ... 

Valla dolí d ... 

B adajoz . 

León .............

Avila ............

Huelva .......
Navarra , ,,, 
Pontevedra .
P ’Jrgos .........
Badajoz

Tcnledo ____
Guipúzcoa ...

León , v ........

Pontevedra...

Badajoz .....

Valladolid ..
Cádiz ...........
Vizcaya .......
C áeeres .......

C uadalajara>  
La C oruña ..

Santander ..

León .............
l^ v a r r a  ....

Orense .......

Soria ..........
La C oruña ..

Palencia

valladodid ...
Cáeeres .......
Toledo

M unaro ...... . .. .......

M adrid

C hana ................. .

M álaga ...................

Valladolid ..............

F. del M aestre 

La Vetilla de Riello

Sanchorreja ......

Moguer ........
L arraona .................

¡'Salceda Casólas
1 Burgos .....................
j Corte de P eleas....
1
í A. de la Ja ra .
, Asteatfu .................’

V egaquemada ...... -

Carballedo ..............

Badajoz ..................

Valladolid ..............
P. de S an ta  M aría.
Sestao ......................
S. de C arbajo

La Y unta ........
Rois .................. ...

Avellanedo .............

Pozos ........ . . . . .7......
Estella ......... •...........

D&CÓn ...717...-.77.......

V. de T era ..... .
S. de Ccxmposteüa.

F n o m ista ............-.t...

Valladolid ; tt:.......
Aldea M oret ..........
G u in d ó te  ..............

Zaragoza .... 

Madrid 

León ..........

M álaga 

Valladolid 

Badajoz 

León .......

Avila ............

Huelva ........
N avarra
Pontevedra...
Burgos .........
Badajoz

Toledo . .... 
Guipúzcoa .. 

«
León .............

Pontevedra .

Badajoz .......

Valladolid ...
Cádiz ...........
Vizcaya ......
Cáeeres ,

G uadalajara . 
La Coruña ..

Santander ...

León .............
Navarra ......

Orense .....

Soria ...........
La Coruña ..

Palencia .......

Valladolid ... 
Cáeeres ... 
Toledo ......

i

5

14

15 

3

16 '
17

8

18

3

19 

3

20 

8

81

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que per_ tenecian los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Felicitas Agustín Ochoa.................
D a M arcelina Brizuela G o n zá lez ..........
DA Josefa Vázquez B oza....... .....................
D .a R am ona Duran Rodríguez...........
D a  Prudencia Sierra O jeda....................
D. Teresa Sánchez H oya...........................
D a C atalina Darriba Lozano...-••..........
DA Agueda G avilán C astillo....'..............
D .a María Tapia J im énez.................. ;...
D .a Agapita Goiburu O iarán...................
D a  Angela Heras M orales... --.................
D a  María Berges G onzález...............
D .a Bernarda Barbas G arcía ....................
D .a María Lázaro A ndrés...........................

D .a Nieves fiom bín Barruecos.......... .
DA María Vic'-tes López........... ............
DA Julia Esteban Eguiluz.............. ..........
D a  G enoveva Martín Prieta --................
DA Josctfa Márquez G óm ez.....................
D a María Teresa García Jim énez
D .a Faustina de ía Riva M artín ...........D .a Tgnacia Andrés López.......... .............
D a Elena Docabo G onzález.....................
D .a R egina Cobas Prado............................
D .a Isabel Ferro Trigo.................. .............

D .a Tom asa Vega V aca............................. .
D .a María Calvo M artín............................
D .a Josefa Pastor G onzález....... ...............
D .a Lucía Rojo Laorden.................. .
D .a Amalia Carrera P uento.................. .
D a Antonia Cabarcos Y áñez......
D .a A gustina Orta L o ren zo ................
D .a Dolores Santana López........... ,
D a M anuela Esteban R odríguez...........
D .a María- Véflílla Rupére* • .......... .......
DA Adelaida Santana G oyes...........
D a M aría Lizarralde Urriategui.....?...
DÁ Jesusa Sánchez Alonso.......................
D a Cefcrína Vigil Diego.....-..*...''...........
D a Teresa Amorós R ullo .........................
D .a Enriqueta Gutiérrez R am írez .......
DA Heliodora Hernández R odas........
D .a Elena Heredla M artínez......
D .a Rosa Negrín C hin ea .........
DA M artina Domingo A sen s io ....^ ......,
DA Sebastiana M artín López.........¿.....
D a  Manudla Valverde Jim énez...
D a Eusebia Vicente Sán ch ez............... .
D a Aristón ica de Bustos Arnuncio....
DA Petra Fernández A lvares........... .......
D a  M artina G ómez F raü«.......

M a d re ....... .
Idem’ ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Idem ............!

Idem ...........
Idem ............ i
Idem ............
Idem *............j
Idem ............i

Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ___ ...Idem  ..............
Idem  ............j
Idem  ............j
Idem
Idem  .......
Idem  ............

Tcitm ,...•••••.Idem  ¿..........
Idem  ____ ..
Idem .............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem .............Idem .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem
Idem
Idem  .............
Idem  . ............

Idem  ....rr».. 
Idem
Idem ..........
Idem ............: 1
Idem  ............. !
Idem  ¡

F. E. T. Burgos....
Legión ....................
Bón. Cazadores 1.
Infantería 3. --.......  ¡
Infantería 5............. .
Infantería 7.............¡Idem ...........................
Idem ............................
Infantería 9.............
In fantería 18...........
Idem ...........................
Idem ...........................
In fantería 19........... 1
Infantería 22...........  ¡
Infantería 23...........  '
Infantería 25........... !
Infantería 26..........
Idem .......... ................ ¡
Infantería 27...........Idem ................. .........
Infantería 28...........
Idem ...........................
Infantería 29 ......
Idem ...........................
Idem .........;...... 1
Infantería 2*0....... . 1
Idem ...........................
Idem ..................... .-••
Infantería 31;....i... 1
Idem ........................
Idem .......................•••
Infantería 32....... .
Infantería 33...........
In fantería 39 ..........
Infantería 41’..,......
Infantería 52 --......
In fantería 63...........
F lechas Azules 
F. E. T. 5A Región  
T. N. S. del Pilar. 
F. E. T. B arña .......
F. E. T. Córdoba .» 
F. E. T. N avarra...
Idem .......................F. E. T, Tenerife.
F. E. T. Teruel 
F. E. T. Toledo
Legión .......................
Idem .......... ...........
Idem ................. .........
Idem  ....... :..............-- ¡
Idpm ........... ............

Cabo Alfonso Minguez Brizuela........................r.;...
Soldado Antonio Durán Rodríguez.............. .
Soldado Isidoro Gallardo S ierra...................... .........
Soldado Reyrs Gallego Sánchez ........... .............
Soldado Angel González D arriba..............................
Soldado Antonio Martín G avilán .................. .........
Soldado Eugenio Urbano T ap ia ................•••............Soidado Juan Martín Arrizabalaga G oiburu......
Soldado R estituto Monje H eras..................................
Soldado Manuel C alzadillas Barbas................
Soldado Fel'pe Miguel Lázaro.................. ............. .
Soldado Celeslinq González Ferreiro............... •••,..
Soldado Justino Gutiérrez B om bín ...* ............ t...
Soldado Eduardo Pazos V ieites..................................
Soldado Ramón Boyano Esteban.............................
Soldado Esteban Gómez M árquez.................. -........
Soidado Miguel Grande G arcía....................•............
Soldado Paulino Hernández de la Riva...-.--.......
Soldado Pedro Vara Andrés.........................................
Scjdado Perfecto Pita Docabo............................ -•-...
Soldado José López Cobas.................. ......... ...............
Soldado Manuel Lorenzo Sotelino....................7;....
Soldado,José González Vega...................... ;......
Soldado Alejandro Marcueilo Calvo ••....................
Soldado Jul'o San Juan P astor....... .................... ...
Soldado Félix Pérez R ojo...................... ...................
Soldado Alfredo Cañal C arr.ra ............................
Soldado Ai turo Uceira Cabarcos ••............................
Soldado Benito1 M ateo o rta .. ............................ •........
Soldado Agtistín Suárez S a n ta n a .......................¿,...
Soldado Pablo Valle jo V elilla............................. ........
Soldado Félix Felipe Martín San tan a...................
Soldado José Antonio Zu-fiaurre Lizarralid* ... 
Falangista Antonio Rodríguez S á n c h e z •
Falangista José Pascual Amorós....................... ........
Falangista José Ricardo Bermúdez G u tiérrez..
Falangista M ig u el. Escalona H eredia........ ..............
Falangista José Vera N egrín...............

Falangista Federico Iglesias M artín....................
Legionario Juan Acedo Valverde....................tt......
Legionario Manuel M artín V icente........................
Legionario Julián dé Bustos B ustos........................
Legionario Antonio Alvarez Fernández.......... ......
Legionario Isidro Díaz G óm ez...—................. .......... ]
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Pensión 
anual que se 
¿es concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas .

Leyes o reglamentos 

que ee aplica

FECHA 
en que debe cm. 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es
 j

j

Pesetas Día Mes Afto
Pueblo Provincia

795.50

2.178.00
603.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
6*3,50
693.50
693.50
693.50
693.50 

. 693,50

693.50
693.50 
C33.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
650.00
650.00 
663.33
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 .
693.50
693.50
693.50
693.50

• 693,50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

’ 2.106,00

2.106.00 
2 250.00 
2.106.00 
2.106,00

2.160,w0

3.500.00
795.50
795.50
7.95.50
7.95.50
795.50
795.50

795.50
795.00
795.50
795.00
795.00
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
750.00
795.50
795.50

795.50
795.50 
^9-5.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,59

795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 •
795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00

2.178.00
2.322.00
2.178.00
2.1178.00

«

E statu to ,de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novlem 
brfc de 1942 («D ia
rio Oficial» 264).

f

1
i

22 mayo 1938

28 sepbre. 1938
2 marzo 1938

20 febrero 1938
22 octubre 1938
23 ju lio 1937 
18 julio 1937
21 sepbre. 1938

16 enero* 1939 
16 d.cbrc». 1937
16 d.cbrct, 1937 

1 enero 19¿<3
27 sepbre. 1937
9 octubre 1S36 
7 enero 1938

1 agosto 1938 
6 octubre 1939

25 enero 1938 
18 febrero 1937

1 abril • 1938
24 abril 1937

10 novbre. 1938
3 enero 1937 

15 octubre 1938 
5 dicbre. 1938

22 dicbre. 1937
13 octubr* 1938

14 octubre 1933
13 novbre. 1938
26 julio 1938 
12 agosto 1938 
26 m ayo 1938 
30 novbre. 1936

9 . ju lio 1938

28 marzo 1938 
18 agosto 1936 
18 sepbre. 1937
3 sepbre. 1938

22 abril 1937 
18 novbre. 1938
14 octubre 1938 
24 enero 1939

17 marzo 1937 
1 enero 1942
4 otetubre 1936

23 agosto 1938

1 enero 1938 
3, sepbre. ‘1937

10 julio 1937

29 dicbre. 1938
2 enero 1939

18 febrero 1937 
12 novbre. 1936 (

 ̂ Burgos ... ,

Barcelona ...
Hueiya .........
Cádiz ............
B adajoz ’ ... 
Cáceres ....
Lugo .............

j Córdoba .....

¡Idem  .............
! Guipúzcoa ..
j Soria ............
1 Zaragoza ...
¡ Guadalajara. 

Burgos 
Orense , ....

Valladolid ... 
La Cor uña ..
V'.zcav- .......
Zam ora ........
M álaga 
Cáceres „..

1 M adrid ....
¡ Zam ora ......
j Orense .........
' Lugo ...........
1 La Coruña .. 
j Pontevedra..

León ............
Zaragoza ...
León ..............
Vizcaya ... ,
León .......
La Coruña .. 
H uelva...........

Las Palmas .
Cáceres .......
Zaragoza 

Las Palmas.. 
Guipúzcoa ..
Oviedo ........ .
Idem ...........
Lérida ..........

Córdoba .... 
Valladolid ...
Logroño ,
Tenerife ... ..

Teruel ..........
T oledo ¡

Badajoz ... |

í
Almería .........
Fak ncia 1
León i..........

, S a la m a n ca ....

F, de la S ierra......

Barcelona ...............
Cortegana ...............
A. de la Frontera. 
Orellana la V ieja... ¡
A. del Cam ino....... |
Lugo ............... . .........
Córdoba ...............

Doña M encía . ;... 
San Sebastián
Alcozar ....................
Zaragoza ......
El Botillo ................
C. de la S ierra.......
Germ eade ...............

P. de Du'ciro............
S. de Compos tela...
Earacaldo f..............
V. ¿e l Puente........
O jén  ..........................
Zorita ..........i............

Madrid .....................
Ferreras de Abajo.
Corcoces ...................
Arbol .................. i....
Devesos ............  ....
Salvatierra de M iño

V. de O rbigo...........
Zaragoza ..............
G . de Y am uz.........
Orduña ........
E n cin ed oy .................
P. á j  G arcía ..........

j Ayam onte' > . ...........

1 San B. T irajana...
M adrcñera ........  ...
F. de J iloca ...........
Telde .......................
V. Urrechua..,
Sobrefoz ; ....... . .
Lariego ...................
V. de Belpuig ,

Priego .......................
T . de la Orden
Logroño ....................
T enerife........ .............

Fue¿nferrada .......|
Espinoso del R ey.. |

Hornachos ........  ^
¡

Berja ...................
Torquemada f..... .
Llamas de la R .... 
M . de R ío...'............ 1

Hueüva

Barcelona ... 
Huelva
Cádiz ...........
Badajoz

¡ Cáfceres .....
Lugo .............
Córdoba

Idem ...........
Guipúzcoa ..
Soria ...........
Zaragoza .... 
Guadalajara.
Burgos ........
Ortnse .........

Valladolid ... 
La Coruña ..

1 V izcaya...... '.
Zam ora . . . . . .
M álaga , ... 
Cáceres

M adrid
Zamora
Orense .........
Lugo . . . . . . . . . .
La Coruña'... 
Pontevedra..

León .......?...
Zaragoza ....

León .............
Vizcaya
León .............
La Coruña... 
Huelva ...... .

Las Palmas..
Cáceres ........
Zaragoza ... 

Las Palm as.. 
Guipúzcoa .. 
Oviedo
Idem  ............
Lérida

Córdoba 
Valladolid ... 
Logroño 
Tenerife ... . .

Teruel , 
Toledo

Badajoz

Almería 
Pw le ncia
León .............
Salamanca ^

22

8

23

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a , C uerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.® M arg ar:ta . V allejo  L a b o rd a ....... .
D .av L ib rad a  Velasco* A n tó n .......................
D .a E sp eran za  F e rn á n d ez  B o rra jo .......
í ) . a M an u e la  E iriz  D iéguez........... .
D .a Virtud-: 6 Hoces O liva....... ..................
P . a C laud ia  c o n d ó n  F ra c ia .......................

P.® R osalía  Vega G o n zá lez ......................
D.® Jo a q u in a  J im en o  E s te b a n ....... ........
D.® M aría  del P ila r  C abezón O rte g a  ••

D .a L au ra  S am bad  R o m ero ....................
D .a A m brosia R o m án  M oreno .................
P . a E lv ira  Z úñiga S e rran o  ..................

D .a L eónida V icen te  A lvarez ........
D >  A ngela F e rn á n d ez  B ece rril..............
D .a Angeles Cotelo F e rn á n d ez ........ .......

P . a H e rm in ia  B onzas F a n d iñ o ...............

P . a M aría  P a ra fita  Ig lesias ••.............. ..
P . a G enerosa  M eilán A res........................
P . a Angela, ¿ e  la F u e n te  L age ................
P . a A m abilia  Bayón Di n .........................

P . a María, del P jla r  Isabel L asm a ría s
E so 'n o sa  . ......................................

P  a M a: ía S e rran o  U rbez ...........................
P  a E sp eran za  .F e rn án d ez  F e rn án d ez ..

P . a P ila r  G arcía  E zq u e rra ..................... .

F . a M aría  Arauzo C asa d o .... ............... .
P ,a Victo r iñ a  G onzález  G o n zález ..........

/

P .  A ndrés C arrasco  A rn á iz ....................
P.® Dolores C lem ar is V alero ...............
P  * P a n a  L ozar B a rto lo m é ........... •••.......
P . a D olores C aro  Sánchez, v.......................

P . a D oro tea  F ra n c isca  G óm ez M éndez

P a M aría  del P ila r  Pan iello  E duardo . 
D .a Ig n ac ia  A n d ú ia r  M a teo .....................

D  a M an u e la  P a u li A lm a............*..............

P.® C oncepción G a rc ía  G o n z á le z .......

D . N icasio G a rc ía  G o n zález ........... :....
*

1

M adre
Idem  .............
Laem .......
V iuda '...........
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............
i Idem  ........... .
! Idem  .............
i

Idem  ............
Id em  ............
Idtim  ............
Id-tm  ............

j Id em  ............
Idem  .......... .

Idem _____

Id em  ............

Idem  ............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .........r..

Idem  .............
lo em  ............
[dpm ...........

Iderp .............
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............

H u é rfa n a  ..-

P ad re  ..........
M adre .......

Id em  .............
Id em  ............

V iuda ........

Idem  .............
ídem  ..............

Idem  .............

.H u é rfa n o s ..

R eg u la res 2 . . . v ......
A rtille ría  13............
M ixto  Ingenieros. 8
F . E. T . A stu rias ..
I n fa n te r ía  5 .............
A rtille ría  10.............

Irjf  a n te l ía  26...........
G . C. C. de  T eruel 
G u a rd ia  c iv il..........

I n fa n te r ía  24...........
I n fa n te r ía  25...........
I n fa n te r ía  26...........
Id em  ..........................

Idem  ....................... . .
I n fa n te r ía  27...........
lln f. de M o n tañ a ...

In fa n te r ía  29...........

Id em  ...........................
In fa n te r ía  30...........
Id em  ..........................
In fa n te r ía  31...........

F . E. T . A ragón... 
F . E.. T . N a v a rra ...
Legión .......................
R eg u la res 4 ..............
A itille ría  22....... •••.

V e te rin a ria  .............
A. C. E. G a lic ia  ... 
In fa n te r ía  29 ...........

Div. Esp. de  Vol...
Idem  ....................... •••
Idem  .......................
Idem  ..........................

Id em  ................*...... .

Idem  ............. . .. .. .. ..

C aballería  ... ••...... .

G u a rd ia  civil ........

 ̂ S o ldado  M auricio  M ora les V alle jo ....................
So ldado Jo sé  E steb an  V elasco....................................
Soldado José B enito  B o rra jo  F e rn á n d e z ....... i ......

, T en ien te  don M odesto B oau G u e rre ........................
S a rg e n to  don R afae l N ievas M uñoz........................

1 C abo Rogelio V izcaíno G o n zález ..................... .........
C abo M anuel S án ch ez  P é re z ................................

' Cabo Pedro  U sta rro z  P in a ............... .-............................
1
, So ldado A ntonio  C astro  S a n to s . ..•••.............. ... .. .. .

Soldado Ig n acio  C orral qel M azo ............................
Soldado Ju liá n  P ach ó n  V illan u ev a ........ ...................

. Soldado M iguel M urciego P e láez ....................

Soldado E d u ard o  H ern án d ez  P a rd a l ........................
Soldado M anuel Robles G a r r id o ...............................
Soldado M anuel M árquez G a rc ía . . .- ••.....................

i
So ldado Je sú s  G a rc ía  L o u re iro ....... ................ .

i
Soldado A m ador G esto  Ig les ias .......................
Soldado ' Avelino Novo Fra g a ...........  • ........................
Soldado B enigno F e rn á n d ez  P a ja r iñ o ........... .
Soldado Luis G onzález  V illa fáñ ez .........................

s

F a la n g is ta  A ndrés M aestre  M a teo .............. .......... .
Legionario  M anuel. P érez  M a rtín e z ................
Soldado F ran c isco  N egrín  G a rc ía ....... .................
Soldado Jo a q u ín  G a rc ía  N e b ra ................................ .

Soldado E m iliano  M artín ez  de  P a b lo ...............

Soldado A gustín  Vázquez R am o s...............................

Soldado Luis F ú s te r  C lem ares •................................
Soldado H iginio M erino L o za r................................
Alférez don José M artín : z C a ro ....... ........................

S a rg en to  don  S a n to s  D om ínguez P érez .................

Soldado José  R o n ch as R ú a le s .....................................

T en ien te  don Am adeo T ria s  P u jó la s ............... rr;...
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Pensión 
armal que se 
les concede

Aumento por 
úey de 6 de 
noviembre de 

194? . 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

, FECHA 
?n que debe em. 
p:zar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

1R E S I D E N c I A D E  l o s  
I N T E R E S A D O S

i ^O
bs

er
va

cio
ne

s

Pesetas Día .Mes Año
Pueblo Provincia

i

1.440.00
693.50
693.50

5.000.00
3.500.00
3.500.00

795.50
3.565.00
3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
\ 693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

2.160.00 
1.530,00
693.50

410,1:0
693.50
693.50

2.500.25

6.000.00 

4.500,00

2.500f25
2.500.25

877.50 

1.176,48

1.565.00
795.50
795.50

7.500.00
4.500.00

4.500.00

2.160.00
3.930.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
' 795,50

2.178.00
1.680.00

795.50

i 795,50.
795.50

’ 2.609,75
2.609.75
2.609.75 
7.000,00

5.500,00

2.609.75
2.609.75

Estatuto de Clases 
. Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Día. 
rio Oficial» 264).

*

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oc
tubre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre do
1942 í«D. O.» nú
mero 264).

Artículo 2.° del De
creto uúm. 92 de 
2 diciembre 1936 
<«D. O.» n.<> 51). 
Orden de Hacien
da 31 agosto 1940 
(B. O. n.° 248).

17 diebre. 1936
30 marzo 1937 
21 octubre 1938 
14 junio 1938 :
1 marzo 1938 
9 enero 1933

19 mayo , 1938 
28 diebre. 1936 ¡
11 octubre 1936

2 diebre. 1936
3 abrí 1938

31 agosto 1936
9 sepbre. 1937

8 julio 1937
9 novbre. 1938 

24 junio 1938

1 novbre. 1937-

8 marzo 1939 
13 junio 1937 
19 sepbre. .1938'
8 enero 19¿>3

31. diebre. 1938
21 mayo 1942 
11. julio 1937
9 novbre. 1938.
2 enero 1938

13 novbre. 1938
12 febrero 1938
18 junio 1937

26 junio 1942
14 novbre. 1943 
11 abril 1943
6 diebre. 1941

1 julio 1942

10 marzo 1942
22 octubre 1941

1 sepbre. 1936 

5 octubre 1936

Navarra ....
Segovia ......
Orense ........
Idem
Granada .... 
Zaragoza ....

León ............
Teruel
Logroño

La Coruña ..
Toledo ........
Valladolid ... 
León ............

Zamora
Idem ..........
Gijón ........

La Coruña .

Idem ............
Lugo ............
Orense ........
León . ........

Teruel .........
Zaragoza .<.
Orense ........
Tenerife .... 
Zaragoza ....

Burgos ........
Oviedo ........
Orense .

BurgOq ..... .
.Valencia' 
Palencia ..... 
Murcia ......

Madrid ....

Barcelona ... 
Málaga ......

Gerona ......

Madrid ......

Fus tiñan a ............. .
Hoyuelos
Legalvo ......... ..........
Orense ...................
Granada .................
Sediles ..............

Villar dei Monte...
Teruel ........*...:........
Logroño .................

Villa d'3 Mugía . ... 
Alcolea de Tajo.... 
Villavicencio ...
L. de Negrillos

Montamarta ......
Cibarral .........
G ijón .....................

Ames .......................

’Buján .........
Condes .......... ..........
Maside ..................
V. de Abajo...........

Alcañiz ...... - ....... .'.
Zaragoza ......v .. . .
Parada del Sil......
AgUiO ..............
Letux ......................

Miñagón ..............
C. del M iño..;........

S. de Zarzaguda...
Valencia .................
Villodrigo ......... ....
Lorca .......................

El Escorial ..... -........

Barcelona ...........
Melilla ......... ...........

Bañólas ..................

Pola dv Somledo...

Navarra ....
Segovia ......
Orense ........
Idem ...........
Granada .... 
Zaragoza ...

León .............
Teruel ........
Logroño ....

La Coruña...
Toledo ........
Valladolid -- 
León ............

Zamora —
Idem .............
Oviedo

La Coruña,,

Idem ..........
Lugo .......... .
Orense .— 
León ........ .

Teruel .- 
Zaragoza ... 
Orense 
Gomara 
Zaragoza ...

Burgos ........
Oviédo ........
Orense ........

Burgos 
Valencia .... 
Palencia .... 
Murcia

Madrid ...

Barcelona ... 
Málaga ,,, ,

Gerona ......

Oviedo . . . . .

8

25
26 
27

8

2a

8

29 
6

30

31
32
33
34

35

3
36

37

38 ‘
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a   Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Quiteria M arco Urbano....................

D. Francisco García G o n z á le z . . . ......
D .:k Rosa Jové B aró .................................. .

D .a Beatriz Coca R am os..... .......... . . ........

D .a Josefa Miquélez S a i n z . ............

D .a María M ontanuy A lfós......................

D. Cristóbal Tronchoni S illa ................
D .a Am paro Soria Tarazona...............

D >  Fernanda Lacro-’x Hurdisan del
Campo ........... .............................. .

D .a Casilda Martínez G arcía ...............

M adre . .......

f
Padres .........

Viuda .........

Madre ..........

Viuda ..........

Padres .......

Viuda
Idem  ...........

M . Caballería 14...

Guardia civ il..........

Idem  ................ :r.r. .

P. M ilitarizado.......

Idem  ........... ,....v.;.-.

Idem  ................
Idem  .........................

Cabo Esteban Cestero M arco.............................. .

Guardia José G arcía Jové.......................•••...............

Guardia Manuel Ortega G onzález..........:...,..r .....

Soldado Daniel Huarta M iquélez...................- ..^ v ..

Soldado Antonio Borruel R u fas .................. .7.7,

Agente doña Adalia Carmen Tronchoni Soria...

Agente don Rom ualdo Hurdisan del Cam po......
Agente don José Carulla P o c h . . . .......................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto d e  residen
cia de los recurrentes, se dará tras
ladó a éstos de ¡a orden de concesión 
de la pensión q u e 's 0 l':s señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas p nsiones serán abonadas 
en (anto conserven la aptitud legal. 
Los padres. en coparticipación, m ien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento; hasta el 24 de noviem 
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
L ch a , la que se les concede de acuer
do con la Ley d e '-6 de noviem bre de- 
1942 («D. O .» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiesen podido perebir por los 
respectivos Cuerpos a cuenta del pre
sente.

4. La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por ente
ro que gobr-eviva sin. necesidad de

nuevo señalam iento; hasta el 23 de  
noviem bre de 1942, en la indicada ! 
cuantía que se le señala, y a partir ¡ 
de esta fecha, la que se les concede j 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem . ! 
bre de 1942 («D . O .» núm. 264), pre. ! 

rv ia  liquidación y deducción de las can_ j 
i ti da des que por el Cuerpo hubiesen ; 

podido percibir a cuenta del presen t., 1 
el abono del cual es com patible con 
la de 1.755 pesetas anuales que perci
be el r-curren te com o Alférez reti.ra- 

1 do, con  arreglo a la Ley de 17  de 
noviembre de 1933 (BOLETIN  O FI
CIAL DiEL ESTADO núm. 151).

! 5. La percibirán, en coparticipación,
'm ientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por «n te 
ro al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalam iento, previa liquida
ción  y  deducción de las cantidades que 
por el C uerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del p resen te /s in  que le
sean de aplicación los .beneficios de
la Ley de 6 de noviem bre de 1942 

1 (<cD. O .» núm. 264).
! 6. Se eleva a ia actual cuantía la

pensión oue ie fué coucemda por O r
den d« 12 de febrero de 1943 («D  O »

¡ núm ero 54), por hab:rse  com probado 
que el canean, ostentaba el emp1eo'

de Cabo en la fecha  de su fallecimien
to, la que percibirán, en coparticipa
ción. mi:.ntras conserven su actual es
tado civil y d e ‘ pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad • 
de n u e v o . señalam iento;, ha^ta el 24 
de noviem bre de 1942, a.n la indicada 
cuantía - que se les señala, y a partir 
do esta fecha, l a . que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
v iem bre de 1942 («D. O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
ef cto.

7. La percibirán, en coparticipa
ción. mientras conserven su actual' es
tado civil y d r  pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalam iento; hasta el 24 de 
noviem bre c e  1942, en la indicada 
cuantía que se les* señala, y a partir 
de esta fecha. H que se les concede 
de acuerdo con la l e y  de 6 de. no
viembre de 1942 («D  O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción d ’ as 
cantidades oue por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presen
ta. -ñ del cual es rnmp.itibie m n
la de 2.560 pesetas anuales aue perci
ba el recurrente com o carabinero re-
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

 Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 

3.200,00 

1.882,44 *

2.160,00

3.565.00

3.565.00

1
Decreto de 18 d e ' julio 1936 

febrero 1937 

agosto 1936

Zaragoza ...

L ridg, ...T '.

Zaragoza ..........| Zaragoza ... 

Barcelona ..

39

40

a b r i l  de 1938 
(B. O. del E 549)/ 
Ley de 13 diciem

bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264),

17

30

>

Barcelona . . . .u ......

Córdoba .... Pedro Abad ....7. Córdoba .... 39

693.50

693.50

795,50

Decreto de 23 de fe. 
b r e r o de 1940 
(«D. O.» n.° 50), 
Orden de 4 de no
viembre de 1940 
(«D O.» núifie_ 
ro 255) y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» 
núm. 264).

12
|
30

novbre. 1937 

julio 1936

Navarra ......

Huesca

Arriba ................. .

Alcamnel tv:

Navarra .,... 

Huesca .......

41

42

3.500 00 31

31

marzo 1938 

enero 1939

Valencia .... 

Barcelona ..

Valencia ......• • •-.t. ... Valencia 43

3.500.00 ¡
Ley de 23 de junio 

de 1941 («D. O.» 
número 155). Barcelona ......... Barcelona ...

3.500,00 , _ • 5 abril 1938 Idem .......... Idem s..................... Idem ............ 44

1

tirado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre dS 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. La percibirán en ' coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 C((D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido' percibir a cuenta, del pres ri
te, el abono del cual es cumpa iibV con 
el sueldo de 1.642.50 pesetas anuales 
que percibo el recurrente como Vigi
lante de arbitrios municipales del 
Ayuntamiento de Cuéllar, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

9. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, si,n necesidad 
de nuevo señalamiento: hasta el 24 
de noviembre, de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir

de esta fecha, la que sa les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, et abono del cual es compati
ble con la de 3.7(f0 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como car
tero. con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

10. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se les señala, y a par
tir de esta fsicha, la auê  se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades qú¿ por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
la de 5,5© pesetas diarias que percibe-, 
el recurrente como Peón caminero, 
con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

11. La percibirán, en. coparticipa
ción, hasta el día 18 de agosto de 1943, 
en que falleció el padre, desde esta 
fecha, y por entero, la madre, en 
tanto conserve la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza; hasta el 24 de 
noviembre ae 1942, en la Indicada 
cuantía que se, le señala, y a partir 
de esta fecha-, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po-

| chdo percibir a cuenta <*el presente.
12. La percibirán, en coparticipa

ción, hasta d  día 7 de mayo de 1940, 
en que fallec'ó el padre del causante, 
y desde esta fecha, y por entero, la 
madre, mientras conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cedo de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesP podido percibir a cuenta de3¡ 
presente.

13. La percibirán en coparticipa
ción, mientras conserven su actuaáyj|¡[
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tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesi
dad de nuevo señalami€nto; hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que &e ks 
concede de acuerdo con .la Ley de '6 
de noviembivi de 1942 («D. O.» mime.* 
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que i>or el Cuer
po hub'esen podido percibir a cuenta 
del presente, el abono del cual es com
patible con el sueldo de 2.190 pesetas 
anuales,'que percibe 1̂ recurrente- co
mo Caminero, con arreglo a. la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

14 La percibirán, en coparticipa
ción, mientrás conserven su actual es_ 
tqjdo civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 

 de noviembre de 1942, en Ha indicada 
cuantía que se le seña-lia, y a, partir 
de esta fecha, la que se les concede 

 de acuerdo con la Ley qe 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre-' 
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuanta .del pre- ! 
sente, el abono del cual es compati-. 
ble con la de 217,32 pesetas mensua
les que percibe el recurrente como 
Guardia civil, con arreglo a. la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm, 151).

15. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 dé noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía qué se le señala, y a 
partir de esta fecha, la c«e se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm; 264), 
prjvia liquidación y deducción las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual ¿s compati
ble con el sueldo de 1.713 pesetas anua
les que percibe el recurrente como Car
tero, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre qe 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

16. Percibirán la pensión qu  ̂ se les 
señala quienes acrediten ser. los legí
timos herederos del recurrente, por 
haber fallecido éste; hastá el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que s<e les concede 

 dé acu#rdo con la I¿y de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can- 
tidádes que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente,

17. La percibirá mientras conserve 
su actua.l estado de pobrez-a, previa li
quidación y deducción de las cantida- 
das que por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a cuenta del presante, el 
ebono del ouajl es compatible con el

sueldo de 350 pesetas que percibe el 
recurrente como A lgu ac il del. Ay un t a- 
mlento de Asteasu, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre dé 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151), siá que ie sean de apli
cación los be.n-fioios de la liey de 6 de 
noviembre de,1942 («D. O.» núm. 264).

18. La percibíiá mientras conserve 
su actual astado civil y de pobreza; 
hasta el 24 'de noviembre de 1942, en 
la indicada-cuantía qiv? se les señala, 
y a partT de esta focha., la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nü»me-‘ 
ra 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubieren pedido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con la de 3.375 pesetas anuales 
que percibe la recurrente como riurta 
de. ‘Magistrado, con arreglo a' la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

19. Se ek.va a la actual cuantía la 
pensión que le ¡fue concedida por Or
cen de T> de agosto de 1940 («Diario 
Oficia!» núm. 194), por haberse com
probado quo el causante ostentaba el 
vmpleo de Sargento, en -la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirán los 
legítimos herederos de la recurrente, 
hasta el 28 de agosto de 1939, en 
que falleció ésta, previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

20. Percibirá la pensión que s* le 
señala, por haberse comprobado que 
el causante Cabo del Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18, y no 
soldado de (Regulares, en la fecha de 
su fallecimiento; hasta el 24 de no
viembre de 194-2, en U indicada cuan
tía que se le señala, y a. partir esta 
fecha, la que se le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de
1942 («D. O.» núm. 164), 1-a que per
cibirá en tanto conserve su aptitud 
legal y actual es lado de pobreza, pre
via liquidación y deduoc'ón de las can
tidades percibidas a cuenta de los se. 
ñ a l añilen tos que por O rdenes dé ‘ 13 
de julio da 1942 y 26 de Octubre de
1943 («D. O.» núms. 182 y 255) se le 
hizo, que quedan sin efecto.

21. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le. fué concedida por Or
den de 27 de septiembre de 17)41 («Dia
rio Oficial» núm. 225), por haberse 
comprobado que el causante ostenta-

. ba el empleo ce Cabo con anteriori
dad a la fecha de sú muerte., la que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en *la indicada1 cuantía que 
se le smala, y a partir de esta fe
cha. la que sp le concede de acuerdo 
con i a Ley d*e 6 de noyidrbr^ de ’ 
:1$42 (D  ̂ O *  prev'a: Ifqut-

dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamien
to anterior, que queda sin efecto.

22. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den de 6 Ho octubre de 1943 («Diario 
Oíicial» núm. 262 >, por haberse com
probado que el causante era Cabo 
en la fecha d- su fallec’miento, la 
que percibirá mientras conserve la ap
titud íegal; hasta el 24 de noviembre 
do 1942, en ia indicada cuantía que se 
k  señaba, y a partir de esta fecha, 
la ¡que so le concede de acuerdo con 
!a Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquidación 
y deduoc’ón ¿e las cantidades recibi
das por cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

23. La percib’rá, en copartlción 
con su esposo, don J. Antonio Acodo 
Apolo, hasta el 21. de agosto de 1941, 
en que falleció éste, y devsde esta fe- 
chá, y por entero, la recurrente, en 
tanto conserve su actual estado clv¡i!l 
y de pobreza; hasta el 24 de noviem
bre, en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta f eha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción d? las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir ,a cuenta del presente.

25. Se eleva a la .actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 9 de mayo de 1941 («D. O.» nú
mero 114), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante era 
Cabo en la f:.cha ¿e su fallecimiento, 
la que percibirá mientras conserve la 
aptitud legal; hasta el 24 de noviem
bre da 1942, en La indicada cuantía 
que ¡f.e le señala, y a, partir de r.sba
fecha, -tía que se Je concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264). previa li
quidación y ^educción de las^cant’da- 
des recibidas por cuenta del señala
miento anterior, que queda sin ef<-:ct,o.

26. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que) le fué concedida por Or
den de 3 de febrero de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 46), por haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión de lOo- pesetas anuales como 
premio á¿ constancia, la que perci
birá'mientras conserve la aptitud le
gal; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada, cuantía que le se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que s e . le concede de acuerdo con !a 
Ley de 6 dé noviembre de 1942 («D a- 
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de bus cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda sin afecto.

27.. Se eleva-a la actual cuantía la; 
 jpéñsión que le fue concedida por Or
den 4" 39/de mayo de 19,40 («Diario
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Oficial núm. 133) , por haberse com
probado que el caus¿nte fué ascendi
do al empleo de Cabo co¡n antigüedad 
de 17 de octubre de 1936, la que per
cibirá mientras conserve la aptitud, le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta 
d f 1 señalamiento anterior, que queda 
sin efecto.

28. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la. aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese pedido percibir a cuenta del 
presente, sin que le sean de aplica
ción los beneficios d? la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D . O .» núm. 264).

29. Percib’rá la pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibía causante en la 
fecha de su fallecimiento, en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cueipo hubiese podi
do percibir a cuenta del presente, sin 
que le sean de aplicación los benefi
cios de la Ley d»? 6 de noviembre de 
.1942 («D . O.» núm. 264).

30. La percibirá mientras conser
ve la aptitud legal, y de mano de su 
tutora, doña Silvana Rodríguez Rodrí
guez; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
le  señala, y a partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ia
rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presante. La per
cibirá en tanto conserve la aptnua 
legal y actual estádo de pobreza.

31. La percibirá mientra® conser
ve su actual estado civil y de pobre
za; hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 d¿ noviembre de 1942 («D iario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción ¿e las cantidades que por 
la Jefa tu i a de Milicias de Burgos bu- 
bies? podido perc'bir a  cuenta del pre
sente. el abono del cua.l es compatible 
con la de 691.50 pesetas anuales que 
percibe el recurrente por muerte de 
otro hijo, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BO LETIN  
O F IC IA L  núm. 151).

32. La percibirá en tanto conser
vo la amitud ]r?al y actual estado 
de pobreza; basta el 24 de noviem
bre de 1942. en la irH cada cuantía 
que • se le señala, y a partir de esta 
fecha, la aue so - le conced? de acuer
do con 1* Lev de 6 ^  noviembre de 
1942 («D . O .» núm. 264), previa liqui
dación v ¿educción de las cantidades 
que por lk Jefatura de MiliciaS.de Valencia

hubiese podido percibir a cuen
ta del presente. . 

33. Percibirá la pensión que se le  
señala, en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal,  
previa liquidación y deducción de las  
cantidades que por el Reg'm iento de 
Infantería número 13 hubiese podido 
percibir a cuenta dól presente. ' 

34. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has- i 
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y a 
partir )de esta fecha, la qué se 1̂  con
cede de acuerdo con, la  Ley de 6 de no
viembre tde 1942 («D . O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Regimiento de 
Infantería número 12 hubiese podido 
percibir a cuenta del presente, el abo
no del cual es compatible con la de 
4.000 pesetas anuales que percibe la 
recurrente como viuda de funcionario 
munic'pal, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 151).

35. La percibirá <em tanto conserve 
la aptitud legal; hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía que 
se le señala, y a partir «de esta fecha, 
la  que se le concede de acuerdo con 
la, Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D . O .» núm. 264), prcv'a liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Batallón 'Ciclista número 1 hubiese 
podado percibir a cuenta del presente.

38. Percibirá la  pens'ón que le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía QU'e se le 
smala, y a partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 d¿ noviembre de 1942, («D a . 
rio O ficia l» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidad.s que 
por el primer Tercio de la Legión Hu
biese podido percib’r a cuenta del pre
sento.

37. Se confirma con carácter defini
tivo la  pensión que le fué concedida 
provisionalmente en 17 de febrero de 
1940 («D . O . » . núm. 49). como com
prendida en la legislación que s? cita 
en lá relación, quedando pendiente de 
resolución la solicitada por la hué:fa- 
na doña Ramona Trías Paul i, por fa
llecimiento d e su madre.

39. Percibirán la pensión 'que <e les 
señala, por .parte? iguales, en la si
guiente forma: doña Concepción, en 
tanto conserve la  aptitud legal y ac
tual -estado de pobreza; <toha Adela, 
hasta el 20 de marzo de 1937, que con
trajo matrimonio, y don Nicasio, has
ta el 29 de mayo de 1944, en que cum
plió los veintitrés años de edad. La 
pérdida d? aptitud legal se incremen
tará eh loe conserven* sin

necesidad de nuevo señalamiento, perci
biéndola los menores por mano de au 
tutor.

39. Justificado en el expediente in
forma tvo el heolio glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala en 
tanto conserven la aptitud legal; has
ta el 24 de noviembre de 1942, eh lá 
indicada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se les con
cede de acuerdó con la Ley de 6 dé 
noviembre de 1942 («D . O .» núme
ro 264), . previa tdquidáción y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

40. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se Des. señala, 
en coparticipación y en tanto conser
ven la aptitud legal y actual 'estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de muevo se
ñalamiento; hasta el 'd ía  24 de no. 
v ’embre de 1942, en la indicada cuan
tía que s'e les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D . O .» núm. 264), el abono 
del cual es compatible con el sueldo 
de 2.560 pesetas anuailes que percibe 
el recurrente como Guardia civil re
tirado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B O LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO núm. 151).

41. La percibirán <n tanto conser
ven la aptitud legal, hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se- Les señala, y a partir de 
esta S cha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942.(«D . O .» núm. 264).

42. Percibirá la per sien- que se le 
' señala, en tanto cons.rve la aptitud le
gal. sin que le sean de aplicación los 
beneficia  do la le y  de 6 de noviem
bre de 1942 («D . O .» núm, 264).

43. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
arique sobreviva, sin necesidad.de nue
vo señalamiento, el abono del cual es 
compatible con el sueMo de 1.200 pe
setas anuales que peicibe el recurren
te como Guardia de Seguridad jubila
do. con arreglo a la.' Lev ¿e 17 de nou 
viembre d- 1938 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 151).

44. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud kgal.

Madrid, 28 de junio de 1944.—El Ge
neral Secretario; Nemesio Barrueco.
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M IN IS T E R IO  
 D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Disponiendo continúe en el servicio
activo, hasta completar los veinte 
años de servicios abonables, el Por
tero de los Ministerios Civiles, Juan 
Ballesteros García.
Huno, S*r.: Vista la instancia presen

tada por don J-uan Ballesteros García, 
Portero tercero de los Ministerios Ci
viles con destino en la Escuela Espe- 

. -ci&l de Ingenieros de Minas de Ma
drid, en la que soflilcita se le permita 
contámia/r «n el servicio activo del Es- 1 
tado, hasta completar los veinte años { 
de servicios abonables para su jubila
ción; ;

Resultando que según se acredita 1 
por lt>s certificados médico e informe 
del Centro, el interesado goza de ca- \ 
pacidad física e intelectual bastante 1 
para el normal desempeño de sus fun
ciones; ; 1

Resultando que tiene en la actuali- 1 
dad 69 años cumplidos y completa los I 
veinte de servicios el 31 de enero de 
1052;

Considerando que a tenor de lo dis-  ̂
puesto en el artículo séptimo dea De
creto de 8 de diciembre de uD31 en re- 
lac'ón con el 13 del Estatuto vigente i* 
del Cuerpo de Porteros de los Minis- i 
terios Civiles de 22 de julio de 1930, 
debe «stima¿rse pertinente la pretensión, 

Esta Subscretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio activo 
del Estado di referido funcionario por 

; el tiempo que le falta para completar' 
los veinte años de servicios, debiendo 
diligenciarse su Título administrativo 
en este gen ti do e incoarse nuevamenlte 
expediente de capacidad al año de esta 
cón'^esión.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardia a V. I. muchos años. 
Madrid, 1© d'e septiembre de 1944. 

El Subsecretario, J. Rubio.
Em,o. Sr Subsecretario die la Presi

dencia dbl Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero José Beltrán Verdú.
limo. Sr.: Vista la solicitud for- 

muJladia por José Bel'trán Verdú. Por
tero de Ministerio, con destino ea 
la Universidad de Valencia,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el lartículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de 22 de julio de 
1930. en relación con lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de septiembre de 
19*1®, ha resuedto conceded al referido 
subalterno la excedencia voluntarla -en 
lu c~rgo, sin sueldo ^lguno y por un

plazo no menor de ,un año ni mayor 
de df'ez.

Lo digo <& V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
¡Madri'd; 2 de otubre de 1944.—El

Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario d'e la Presi

dencia dol Gobierno.

Concediendo la excedencia a Eusebio 
Andaluz Granados, Celador del Mu
seo Nacional del Prado.
Vista Ja instancia suscrita por En

sebio Andaluz Granados, Celador del 
Cúeipo Especial Subalterno d'»l Museo 
Nacional del Prado, en solicitud de que ¡ 

'se lo conceda la excedencia volunta- j 
ria, I

Esta Subsecretaría, de conformadad 
con lo dispuesto en el artículo 4*1 del 
Reglamento de 7 de septiembre, de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo 
©ollciitaido, ¡d'edlararfdo excedente al 
mencionado subalterno, sin sueldo al
guno y por un periodo dé tiempo no 
memor de un año ni mayor de ¿tez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y -efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 21 de septiembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
i

Sr. Jefe de la Sección Central del De
par tamerito.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la lista de aspirantes  
presentados al concurso-oposición a  
la cátedra de «Mecánica racional y  
máquinas y sus aplicaciones», de la  
Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias para solicitar tomar parte 
en el concurso-oposición a la cátedra 
de «Mecánica racional y Máquinas y 
sus aplicaciones», vacante en la Escue
la Superior dé Arquitectura d¿ Ma
drid, no se han presentado más que 
dos aspirantes: don José Mfería Ruiz 
Aizpiri y don Juan del̂  Corro Gutié
rrez, de cuya documentación aparee  ̂
que no se hallan ejerciendo la profe
sión durante los cinco años exigidos 
en la convocatoria y ¿n él Decreto de , 
14, de enero de 1933, que regulan es
tas oposiciones.

En su consecuencia, esta Dirección 
General ha ten,ido a bien exfcluir del 
referido concurso-oposición a los ci
tados señores y declarar, por consi
guiente, desierto el mismo.

Lo que se hace público para gene- 
' ral conocimiento.

Madrid, 26 de septiembre de 1944. 
El Director general* Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-
oposición a la plaza de Profesor de 
Prácticas y Auxiliar de «Química 
general y Análisis químico» vacante 
en la Escuela Especial de Ingenie
ros industriales, Establecimiento de 
Bilbao.
Justificado por el aspirante don 

Manuel de Santiago García, en plazo 
i reglamentario, haber satisfecho los 
derechos de oposición y la condición 
de llevar más de cinco años de ejer
cicio de la profesión,

Esta Dirección General hace públi
ca la relación ~ de aspirantes defini
tivamente admitidos al concurso-opo. 

1 Sición para proveer en propiedad la 
| plaza de Profesor de Prácticas y Auxi- 
! liar de «Química general y Análisis 
quimico» vacante en la Escuela Es
pecial de ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, constituida 
por los señores siguientes:

Don Juan José Ochoa Perea,
Don Manuel de Santiago García.
Lo que se anuncia para general co

nocimiento.
Madrid, 7 de octubre-de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Profesor de 
la Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Linares.

Vacante una plaza de Profesor en 
la Escuela 'de Capataces Facultativos 
de Minás y Fábricas Metalúrgicas de 
Linares, y de acuerdo con lo preve
nido, en la Orden ministerial de 13 de 
Septiembre de 1940, Decreto de 17 de 
octubre del mismo año y Orden mi
nisterial de 25 de mayo de 1932,
’ Esta Dirección General ha resuelto 

convocar la provisión, por concurso, 
de dicha plaza, pudiendo optar a la 
misma los ingenieros de Minas que 
se hallen al servicio activo en el Cuer
po Nacional de Minas y con la cate
goría de Ingenieros Jefes o Subalter
nos. Lás solicitudes, que irán dirigi
das al limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica,'de-' 
berán tener entrada precisamente en 
el Registro general de este Ministe
rio dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando los documentos justifi
cantes de, los méritos que puedan 
alegar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ~

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro,


